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Electrónica Carvajal S.A. asistente técnico c€ntro de computo, tcEst.

JUAN M. MADRID

Estudiante de Vll semestre de ingeniería de sistemas, tcEst.

1. INTRODUCCION

El cuello de botella en el desarrollo
de sistemas expertos es la extracción o
educción del conocimiento heurístico
del experto por parte del ingeniero del
conocimiento. Uno de los aspectos
más diflciles de las tareas del ingeniero
del conocimiento es ayudar al experto
a estructurar el dominio del conoci-
miento, a identificar y formalizar los
conceptos del dominio. Los expertos
tienen tendencia a estableoer sus con-
clusiones y el razonamiento que usan,
en términos generales que son dema-
siado amplios para obtener un análisis

efectivo para la máquina. El que hace
rápidamente juicios complejos sin ree-
xaminar y reestablecer laboriosamente
cada paso en su razonamiento.

Cuando un experto examina un pro-
blema, no puede articular fácilmente
cada paso y puede incluso ignorar ca-
da uno de los pasos individuales dados
para alcanzar una solución. Puede
achacarlo a la intuición o et¡quetar co-
mo una repentización lo que es el re-
sultado de un proceso de razonamiento
complejo basado en una gran cantidad
de datos y experiencias recordadas.
Este comportamiento del experto es lo

9
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que Waterman (10) ha dado en llamar
la "paradoja de la experiencia", esto es'
que los expertos más competentes'
son los menos hábiles para describir el
conocimiento que usan para resolver
los problemas. incluso peor, pues estu-
dios recientes han demostrado que
cuando los expertos intentan explicar
cómo alcanzan una conclusión, con
frecuencia constituyen líneas plausi-
bles de razonamiento que se parecen
poco a su actividad real para solucionar
problemas. Este efecto tiene' al menos,
bos implicaciones importantes para la
construcción de sistemas expertos'

1. Los expertos necesitan ayuda ex-
terna para clasificar y explicar su
pensamiento Y la forma en que re-
suelven sus Problemas. Esto de Pa-
so recomienda que el exP'erto Y el
ingeniero del conocimiento no sean
la misma Persona.

2. Los ingenieros del conocimiento no
deben creer todo lo que dicen los
expertos. Los ingenieros del cono-
cimiento deberán desarrollar hipó-
tesis de trabajo basadas en lo que
dicen los expertos y verificarán las
hipótesis y su consistencia'propo'
niéndoles los expertos que resuel'
van nuevos Problemas que necesi-
tan el conocimiento h¡potetizado.

2. TEORIA DE LA CONSTRUCCION
PERSONAL

Las dificultades señaladas anterior-
mente son bien conocidas en psicolo-
gía, por lo que algunas escuelas han
áesarrollado técnicas haciendo uso de
una interacc¡ón verbal, a través de téc-
nicas de entrevistas que venoen las de-
fensas cognitivas. Una de dichas técni-
cas es la "teoría de la construcción per-
sonaln del psicólogo George Kelly' que
está siendo aplicada con éxito en la in-
genierla del conocimiento.

La teoría de la construcción perso-
nal, formulada por Kelly (8), asume que
la gente tlpicamente usa dimensiones
cognitivas llamadas "@nstrucciones"
para evaluar su experiencia.

Las construcciones son "patrones"
que una persona crea en su intento de
aproximarse a las realidades que com-
ponen el mundo.

Kelly propone que toda act¡v¡dad hu-
mana debe ser vista como un Proceso
de anticipación del futuro construyendo
la replicación de eventos, y revisando
las construcciones de acuerdo con el
éxito de su ParticiPación.

Kelly desarrolló su teoría en el con-
texto la psicología clínica y por lo tanto
concernía a tener técnicas para vencer
las defensas cognitivas y extraer las
@nstrucc¡ones subyacentes en el com-
portamiento. En un contexto no clínico
este es el problema de la ingeniería del
conoc¡miento.

Kelly teoriza que cada individuo se
comporta como un "científico perso-
nal",que predice y controla el entorno'
formando teorÍas e hipótesis, y validán-
dolas por medio de una categorización
y clasificación de las experiencias.

Su modelo imPlica que las Personas
predicen y controlan eventos, formando
hipótesis relevantes y luego contras-
tándolas con la evidencia disponible.
Esas hipótesis son derivadas de las re-
laciones entre las construcciones que
articulan la estructura "lógica" de un
sistema de construcciones personales
individuales.

3. EL EMPARRILLADO

Para ayudar a la gente a exPlorar
sus propios sistemas de clasificación'
Kelly desarrolló una herramienta psi-
coanalÍtica llamada "The repertory grid
test".

El emparrillado (repertory grid) de
Kelly es una vía de rePresentar las
construcciones personales clmo un
conjunto de distinciones hechas acerca
de. elementos relevantes al dominio del
problema. En psicologla clfnica este
dominio a menudo serán las relaciones
personales y los elementos pueden ser

miembros de la familia y amigos. En el
desarrollo de sistemas expertos los
elementos serán entidades claves.

Un emparrillado es esencialmente
un complejo test de clasificáción u or-
denamiento en el cual una lista de ele-
mentos son juzgados sucesivamente
sobre la base de un conjunto de cons-
trucciones bipolares. Los elementos
pueden ser entidades abstractas o con-
cretas, y se puede decir que definen
operacionalmente el universo del dis-
curso del emparrillado. Las construc-
ciones, por definición, representan dis-
tinciones bipolares. Por ejemplo, una
madre puede usar la construc,ción ',ex-
citado/calmado", entre otros, para inter-
pretar el comportamiento de su hijo.
Las conslrucciones representan las for-
mas bajo las cuales son juzgados los
elementos en cuanto a diferencias y
semejanzas con respecto a otros. Así
que un emparrillado puede ser consi-
derado oomo un mapa de los elemen-
tos sobre las construcciones. Los datos
generados por cada sujeto son introdu-
cidos en una tabla o parrilla, sn.la cual

hay una columna para cada elemento y
una fila para cada construcción. Cada
intersección de la parrilla contiene un
número indicando cómo una construc-
ción dada fue aplicada a un elemento
particular.

En dominios de aplicación tales co-
mo la radiologfa, los elementos fre-
cuentemente representan enfermeda-
des u otros estados patológicos, mien-
tras que las @nstrucciones delinean
síntomas (u otra información clínica),
dalos físicos o de laboratorio o evalua-
ciones de un test.

Un ejemplo de emparrillado es el si-
guiente de GAINES (7), cuyo propósito
es la valoración de personal y consta
de 10 elementos (en este caso miem-
bros del personal) y de 14 construccio-
nes bipolares. La escala de valoriza-
ción empleada es de 1 a 5. Se usa para
hacer más precisa la distinción en si-
tuaciones donde no se desea localizar
def¡nitivamente un elemento en un polo
de construcción. Un valor de 1 significa
el polo de la izquierda y un valor de 5
significa el polo a la derecha.

1 2  3  4  5  6  7 1 9 1 0

1 1 4  5  3  3  5 2  3  5INTELIGENTE

VOLUNTARIOSO

NOVATO
BEQUIEBE POCA SUPEBVISION
MOTIVADO

ASEQUIBLE
PAC|F|CO
SOÑADOR

EMPRENDEDOR
CREATIVO
SERVICIAL

PROFESIONAL

MUCHAAUTOESTIMA
CONFUSO

1 2  4  5 1
1 2  3  5  4
3 1 4 5 2
1 1 4 5 2
3 2 2 5 1

3 4 s 2 2
1 1 5 4 2

2 1 5 5 1
1 1 5 5 2
4  3  4 2  3
1 2  3  3  2
2 1 3 4 1

2 2  5  4  3

1 4  3
4 4 1
1 5 2
2 5 3
1 5 1

3 1 5
3 1 3
3 5 3

3 4 3
5 1 4

1 5 2

2s2
5 1 5

Torpe

No voluntárioso
Experimentado
Requiere mudra sup.
Desmoüvado

No asequible
Agresivo
No soñador

No emprendedor
No creativo
No servicial

Menos profesional

Poca autoesüma
Ordenado

1 1
,cEs,

1 2
4 3

2 3
3 2
2 3

4 5
4 4
4 5

4 5
5 5

4 4
3 4

3 1

1 0
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4. ANALISIS DEL EMPARR¡LLADO

Originalmente KellY usó un método
de añálisis factorial no-paramétrico
cuando analizó el emparrillado. Los re-
sultados ayudaron a Kelly y a sus pa-
cientss a entender el grado de similari-
dad entre los rasgos. El llamó un rasgo
al opuesto de una construcción, e hipo-
tetiió que cada construcción repre-
senta aigún concepto interno pa¡1 9l
paciente. En los emparrillados de Kelly
ie utilizaron únicamente dos valo-
res:"1" "0". El 1 significa que el predica-
do que representaba el polo izquierdo
de una construcción es "verdadero" pa-
ra ese elemento. Recíprocamente, la
asignación de un 0 indica que el predi-
cadb que representa el polo izquierdo
de la construcción es "falso",mientras
que el predicado que representa el co-
riespondiente polo derecho es "v€rda-
dero". Consecuentemente tales empa-
rrillados binarios pueden ser vislos co-
mo matrices booleanas de valores de
verdad.

En la actualidad el emparrillado es
una representación de la visión del ex-
perto de un problema particular. Es una
herramienta útil en la educción de co-
nocimiento.

Actualmente la valorización se hace
sobre una escala lineal de 'l a n, en
donde 1 es una asignación al polo iz-
quierdo de la construcción' y n es,una
ásignación al polo derecho' Los núme-
ros en el rango (2 ------> n-1) son em-
pleados para representar categorias in-
termedias. Para permitir un punto me-
dio natural, N es usualmente un peque-
ño número imPar como 3'5' ó 7.

Existen varias aProximaciones al
análisis del emparrillado, como por
ejemplo el análisis factorial no paramé-
trico'empleado por Kelly, o el multidi-
mensional scaling, o el cluster análi-
sis,etc.

La aproximación que nos intere-
sa se debe a Gaines Y Shaw (7) '
El los proponen una semántica di fu-

1 2  , , .
I C E S I  , . , 1 , ' r , , , ,  r  1 ,  ' : '  : ,  '

sa basada en conjuntos difusos en la
que si  un elemento E t iene un valor 0
sobre laconstrucciónCdondeel rango
devalores es de 1 a N, entonces deci '
mosque Et iene un gradodepertenen-
cia de (v-1)/(n-1) al  polo derecho de la
construcciónCyungradodepertenen-
cia (n-v)/(n-1) al  polo izquierdo de la
construcción.

Podemos considerar cada Polo co-
mo representando un predicado lógico
que define un conjunto difuso y el em-
parrillado cemo un coniunto de conju.n-
ios difusos, uno para cada predicado.
Estos conjuntos difusos son entonces
usados para la derivación de "supues-
toso entre construcc¡ones basados en
la lógica difusa de Lukasiewicz L1. Así
que si, X es el conjunto difuso definido
por el predicado X y el grado de perte-
hencia del elemento E al conjunto difu-
so X es XE, entonces la media de simi-
laridad adoPtada es:

X - Y 
" I txr v) que en la forma

de Lukasiewicz seria:

! {x-v)-urrru (1- ñ + €r'€* G'¡ ¡¡
e

Esta formulación es interesante por-
que extiende la relación de equivalen-
cia simétrica usada en clustering a la
relación de suposición (implicación)
asimétrica usada para inferencia en
sistemas exPertos.

x- Y=fl(x )Y)=MlN min(1,1 -ñ*6X")
e

l-l es el operador de necesidad de la
lógica modal.

Como ejemPlo consideremos un sis-
tema experto que ayuda a un ingeniero
del software acerca de qué manejador
de bases de datos usar para una apli-
cación especÍfica. Supongamos que se
ha educido el siguiente emparrillado:

1  2  3  4  5  6  7  I  9  1 0 1 1  1 2 1 3 1 4 1 5 1 6

5 5 3 5 5 5 5 3 5 5 5 5 5 5 1 1

5 2 1 5  5  5 1 5  5  5  5  5 1 5  3  3

5 5 5 s 5 s 5 5 5 1 1 1 5 1 5 5

5 5 5 5 5 1 5 5 1 1 1 ' t  5 5 5 5

1 1 1 1 1 1 1 1 5 1 1 5 1 1 1 1

5 1 5 s 3 5 5 5 1 1 5 5 5 1 5 5

3 2 2 4  3 3 3 1 3 5 2 3  3 4 1 5

5  3  3  4  4  2  3  4  3  3 1 1 3  4 1 5

5  5  5 1 1 5  5 2  5  5  5  5  3 2  5  5

1 2  5  3  3  5  3  3  5  5  5  5  5 1 5  5

f . ims 2. system-2000 3.inquiere 4.idms s.total 6.sq[ds T.model-284 8. ramis
9. dms-170 10. rim 11. oracle 12. ingres 13. adabas 14. sir 15. easytrieve
1 6. creatabase

(1)Recuperac¡ón de texto/No recuperación de texto.
(2)Archivos invertidos/No archivos invertidos
(3)Cone sobre Vax/No corre sobre Vax
(4) Relacional/No relacional
(S)Corre sobre lbm Mainframe/No corre sobre lbm Mainframe
(6)Corre sobre Cdm Mainframe/No corre sobre Cdm Mainframe
(7)Generador de informes/No generador de informes.
(8)Requiere bajo nivel de experiencia/Requiere alto nivel de experiencia.
(9)Red/No red
(1 Olerárquico/No jerárquico.

Los conjuntos difusos definidos por el emparillado son:

1 - <g,a,5,g,g,a,9t,a,5,a,g,Qt,g,g,a,1 ,1 ,>

2 - <s.75,1 ,9,a,o,1 ,a,a,a,a,a,l ,a,9.5,9,5>

3 - <9,9,9,a,9,o,9,9,1,1 ,1 ,a,'l ,a,g>

4 - <a,9,a,9,1 ,gt,o,1 ,1,'1,'l ,a,a,a,gt,>

5  -  <1  ,1 ,1 ,1  ,1 ,1 ,1 ,1  ,a ,1 ,1 ,a ,1  ,1  ,1 ,1>

6 - <a,1,9,a,a,5,o,a,a,'1,'l,a,a,a,'l,g,a,>

7 - <9.5,a.75,a.75,a.25,9.5,9.5,9.5,1,a.5,s,g]5,g.5,g.5,a.25,1,ú>

(1)

(2)

(3)

(4)

(5)

(6)

n
(8)

(e)

(10)

i't ':t 1 3
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8 = <a,s.S,s.5,s.25,s.25,a.75,a.5,s.25,a.5,a.5,1,'1,s.5,a.25,1'6>

9 - <6,o,a,1,'l,a,a,g.75,g,gt,a,9t,g'5,a.75,a,a

1O - <1,s.75,o,a.s,9.5,9,9.5,9'5,s,o,o,9,9t,o,1,a,Qr>

y sus opuestos 1,2,3,4,5,6,7,8,9,10, en donde por eiemplo:

t-<1 ,1,g.5,1,1, '1 ,1 ,s.5,1 , '1 ,1 ,1 ,1,1 ,a,g>

Utilizando la fórmula (") obtenemos las implicaciones h¡potéticas, por ejemplo:

' l+2: Min 1,1,1,1,1 ,1 ,1 ,9.5,1,1, '1,1,1,1,s.5,9.5'g-5

si suprimimos las suposiciones con factor de cefteza menof de 0.5, obtenemos:

9 +  5 , 1 0 , f 0 . . + 5  i - 5  3 + 7 , 8

A  ^  F . r

1 +  2 , 5 , 2 , 3 , 4 , 6 , 9 , 1 0

¿-  e ,0 ,  í ¡  o - i

Recuperación
de texto

(r)

Archivo
invertido

(21

't4
,cEs,

2 + 5,7, s, e, a, 6, t, ít
   

7 + 5, 10, &7,9, 10

^
Archivo invert¡do (2)

^
No corre sobre Vax (3)

No relacional(4)

No corre sobre Cdm Mainframe (6)

No red (9)
A

No jerárquico (10)

Archivo invertido (2)

Corre sobre IBM Mainframe (5)

No recuperación de texto (1)
^

No corre sobre Vax (3)
^

No relacional(4)
A

Requiere alto nivelde experiencia (8)
 

No red (9)
.\

No jerárquico (10)

Corre sobre lbm Mainframe (5)

Generador de informes (7)

Bequiere bajo nivel de experiencia (8)

r  l i  r

Corre
s o b r e V a x < N o r e c u p e r a c i ó n d e t e x t o ( í )

(3) 
--.-' 

No archivos invertidos (á)

Relacional(o

Requiere bajo
nivel de

Experiencia
(8)

Corre sobre
cDcMainframe<-

(6i 
--.

Generadorü;;;ñ:<
@ 

--'|

t'to reo 16¡
No jerárquico (ib)

Requiere bajo nivel de experiencia (g)

No recuperación de texto (f¡

No invertido (2)

No recuperación de texto fi)
Requiere alto nivelde experiencia (0)

 
No jerárquico (10)

Corre sobre IBM Mainframe (5)

No red (9)

No jerárquico (1i)

Generador de informes (7)

No corre sobre CDM Mainframe (6)

Corre sobre IBM Mainframe (5)

Jerárquico (10)

No recuperación Oe texto f¡
No archivos invertidos (á)

No relacional (á)

Requiere alto nivelde experiencia (6)

1 5
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I
rli

l
I

Jerárquico
(10)

No relacional(a)

No corre
sobre IBM
Mainframe

(8)

5. GENERACION DE REGLAS

Varias herramientas de adquisición
del conocimiento han sido desarrolla-
das,algunas de las cuales emplean ló-
gica difusa en el análisis del emparrilla-
do. por ejemplo Entail (Gaines y Shaw
[7]) o ETS (Boose [2]), etc.

Estas herramientas actúan como
sistemas nfront endn a herramientas
"shell" para el desarrollo de sistemas
expertos.

La idea es sencillamente convertir
las "implicaciones hipotéticas en reglas
y trasladar estas al shell. Veamos por
ejemplo el caso de Ets (Expert Transfer

1 6
,cEs,

Corre sobre IBM Mainframe (5)

No recuperación de texto (f)

No archivos invertidos (á)
a\

NO relacional(4) 
/\

NO generador de informes (7)

Requiere alto nivel de experiencia (8)

Corre sobre lbm Mainframe (5)

Generador de informes (7)

Requiere bajo nivel de experiencia (8)

No recuperación de texto (1)
 

No archivos invertidos (2)

No generador de informes fi)

No red(9)
a1

No jerárquico (10)

Relacional(4)

para que cuantifique la importancia de
cada construcción en términos de su
potencial importancia en solucionar un
problema. Entonces mediante un algo-
ritmo que toma en cuenta los valores
del empanillado, la importancia relativa
de la construcción y mediante una
combinación de factores de certeza se
puede generar una regla conclusión.

En el caso de Kelly V.1.O, genera-
mos directamente a partir de la parrilla
y de las ponderaciones dadas por el
experto,los dos tipos de reglas,las re-
glas conclusión (utilizadas en un razo-
namiento hacia atrás) y las reglas ante-
cedente (utilizadas en un razonamiento
hacia adelante).

La herramienta no genera un grafo
de supuestos como lo hace ETS, sino
que genera directamente las reglas pa-
ra que sean validadas inmediatamente
por el experto con la ayuda de un motor
de inferencias que posee la henamien-
ta y que permite la creación de prototi-
pos rápidos.

6. OBTENCION DEL
EMPARRILLADO

Antes de diseñar una parrilla es im-
portante definir el problema sometído a
invesligación. El experto, o el ingeniero
del conocimiento, debe establecer un
objetivo claro para su análisis. Proble-
mas adecuados pueden ser: la clasifi-
cación de enfermedades de la piel,
evaluación de candidatos a un traba-
jo,etc. Estos deberían ser especÍficos
antes que generales. Un problema más
general y más difícil de definir deberia
ser algo asf como las características de

un bu€n diseño, o la clasificación de
enfermedades.

Después de haber definido su objeti-
vo el experto estableca la parrilla acer-
ca del diseño de la tarea. Si él puede
escribir los olementos y construcciones
directamente, entonc€s la parrilla pue-
de ser analizada sin embargo, en la
mayoría de los casos la educción no es
trivial e implica repetidas comparac¡o-
nes de elementos. Es habitual para el
experto producir primero sus elemen-
tos. Luego se @mparan y contrastan
con el fin de obtener más detalles de
posteriores elementos y construccio-
nes. Un grupo de tres es el menor a
partir del cual se pueden describir una
similaridad y una diferencia. Esta com-
paración puede ser la base para una
nueva construcción los grupos de tres
pueden elegirse aleatoria o sistemáti-
camente. Asl por ejemplo:

Considere los elementos Pepe,
Juan y Paco; elegir los dos más si-
milares.

Pepe y Paco son similares y dile-
rentes ds Juan.

¿Qué hace que Pepe y Paco sean
similares?

Son más maduros.
¡ r e . - . - - -  . . t .

¿Qué es lo opuesto a maduros que
describe Juan?

Es inmaduro.

Los polos de la construcción son
maduro e inmaduro. con 1 para in-
maduroy5paramaduro.

lc:

E:

E:

lc:

E:

lc:

System) desarrollada por Boose (2). La
herramienta Ets genera un grafo de su-
puestos como el que generamos Para
el sistema de ayuda en la escogencia
de un manejador de bases de datos.
Luego Ets genera dos tipos de reglas
de producción heurísticas: reglas con-
clusión (reglas Backward) y reglas in-
termedias (reglas fordward).

Cada regla es generada con un fac-
tor de carteza y una vez generadas, to-
das las reglas pueden ser revisadas y
modificadas por el experto. Las reglas
conclusión son creadas a partir de los
valores del emparrillado. Cada valor
tiene el potencial para generar una re-
gla. El experto es interrogado primaro
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7. CICLO DE LA ADOUISICION DEL
CONOCIMIENTO

La figura resume el ciclo de adquisición del conocimiento basado en el emparri-
l lado.

EXPERTO DtscusloN INGENIERO DEL CONOCIMIENTO

Examinado
por el
experto

2.

do,  d ic iembre 1984,  pp.83-88.
(1 e84).

BoosE, J.H. "A knowledge acqu¡s¡-
tion program for expert systems ba-
sed on personal construct psycho-
logy". lnternational journal of Man-
machine studles, Vol. 23, pp. 495-
525. (1e8s).

BRUXELLES J. n¡ccr¡r P.Y. "lnforma-
tion and argumentation: How lo ex-
press consequences". Cognitiva 87,
May 1987, París, La Villete. (1987).

ore¡rc R., TFoussE B. "3DKAT, a de-
pendency-driven dynamic knowled-
ge acquisiton lool", Proceddings of
third international symposium of
knowledge engineering, Madrid, oc-
tubre 1988, pp. 85-93. (1988).

DUcRor O. Les échelles argumenta-
tives París. 1980. Eds. de minuit.
(1 e80).

rono K.M., y otros "An approach to
knowledge acquisition based on the
structure of personal construct
systems". IEEE Transactions on
knowledge and data engineering,
Vol. 3, Ne 1, Marzo 1991, pp. 78-87.
(1ee1) .

GATNES LR., Show J.L.G. "lnduction
of Inference rules for expert
systems". Fuzzy sets and systems,
Vol .  18,  pp.3 '15-328.  (1986).

KELLY G.A. The psychology of per-
sonal construcfs, New York, Norton.
(1 s55)

xosxo B. Fuzzy cognitive maps; In-
ternational journal oÍ Man-Machine
studies, Yol.24, Jan. 1986, pp. 65-
7s.  (1986).

7.
Parri l la

4.

9.

expert
New

5.
Conjunto de hipótesis
o reglas que pueden
ser evaluadas por el
experto y/o enviadas
a un simulador de
sistemas expertos
integrado.

Kelly V.1.0 permite automatizar el ci-
clo de adquisición del conocimiento,
mediante interfases amigables que uti-
lizan iconos, ventanas, scroles, etc.

La herramienta de facilidades de
edición, almaeenamiento y recupera-
ción de información.

También permite la creación y mani-
pulación de parrillas no sólo para un
experto, sino para varios expertos,

La herramienta guía el proceso de
construcción en la parrilla, señalando la
definición de elementos, atributos,
opuestos, valorizaciones y ponderacio-
nes que deben realizar los expertos.
Luego de manera automática genera
las reglas conclusión y antecedente
con sus respectivos factores de certe-
za.

La herramienta posee un modo de
consulta y simulación, distinto al modo

1 8
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10. mrenr¡eru A guide to
sysferns. Addison-Wesley,
York, (1986).

de desarrollo y que permite la creación
muy rápida de prototipos que muestran
la dinámica inferencial generada por
las reglas.

Este modo de simulación consta de
un motor de inferencias que realiza un
encadenamiento mixto de las reglas
conclusión y antecedente.

La herramienta perm¡te la interven-
ción de varios expertos en la solución
de un mismo problema, con lo cual per-
mite la creación de varias parrillas, una
para cada experto y además es capaz
de generar una parrilla de consenso
cuando ex¡sten discrepancias entre los
expertos.
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conceptual structure of Diagnostic
Expert System", IEEE proceedings
workshop on principles of knowled-
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,SEMINARIO SOBRE LA REFORMA DE LA
EDUCACION SUPER¡OR, LEY 30 DE DICIEMBRE

29 DE 1992. LAS INSTITUCIONES DE
EDUCACION SUPERIOR Y EL ESTADO

ALFONSO OCAMPO LONDOÑO

Rector tcEsl
Santafé de Bogotá, marzo 29 de 1993

Esta importante ley que será la que
regirá el funcionamiento de la Educa-
ción Superior, fue el resultado de solici-
tudes de cambio de algunas de las dis-
pociones del Decreto 80 de 1980 como
producto de la experiencia en su apli-
cación y de la excesiva reglamentación
de sus artlculos y decretos posteriores.

Sin embargo, la Ley 30 de 1992 in-
dudablemente debía recoger el anhelo
de la Autonomla Universitaria, acogida
por la Constitución de 1991 en su ar-
tículo 69, así como el de que "@rres-
Ponde al Estado regular la suprema
tnspección y vigilancia de la educación
con el fin de velar por su calidad..." (Ar-
tículo 67), pero además debh también
garantizar: "las libertades de enseñan-
za,.aprendizaje, investigación y cátedra
y el que los particulares podrán fundar
gstablecimientos educativos- al cumplir'las co¡diciones para su creación' y
gestión" (Articulo 68).

i t . r , ' l i r t l l r ; ; ¡ i i r , l , t : r , , , t  .  , , ,  . , 1  . , , .
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El gobierno presentó al Congreso de
la Républica un proyecto de ley por el
cual se reorganizaba la Educación Su-
perio¡ resultante del estudio realizado
por un grupo de trabajo organizado por
el /cfes y deliberaciones hechas a una
"Comisión de Concertación", que no tu-
vo en realidad dicho carácter, sino el de
consulta a diversas entidades y perso-
nas. Se debe reconocer que esta ac-
ción liderada por el Director del lcfes,
fue un esfuerzo importante y permitió el
presentar conceptos y propuestas de
las instituciones de Educación Supe-
rio¡ aunque al final muchos plantea-
m¡entos no se volvieron realidad.

El proyecto lo estudió el Senado en
su Comisión Sexta, donde el ponente
doctor Ricardo Mosquera lo analizó y
presentó cambios que modificaron no-
tablemente el proyecto presentado por
el Gobiemo.

;  , :  , l , r . . i  ]  21
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Se realizaron, por iniciativa del po'
nente, varios foros regionales, pero^sin
duda iueron pocos productivos. La Co-
misión Sexta del Senado, @nvoco
también en dos de sus sesiones a rec-
iáiái o" las instituciones de Educación
Superior, en una de ellas exPuse los
coñceptos que tenía sobre la ponenc¡a
oresentada por el doctor Ricardo Mos-
buera, los cuales presenté además por
escrito. Unos pocos de los puntos plan-
teados por los rectores fueron acogi-
dos, pero otros, entre ellos los de la or-
ganización y composición del Consejo
Nacional de Educación Superior (Ce-
su) y del Sistema de Universidades Es-
tatales u Oficiales, no fueron acepta-
dos. Presentado a plenaria del Senado,
fue aprobado por ligeras modificacio-
nes y pasado a la Cámara. En la Comi-
sión Sexta no se oyó a los rectores y se
hicieron cambios, que indudablemente
lesionaron a las instituciones de Edu-
cación Superior privadas que no son
universidades y se acogió una pro-
puesta, que parece haber sido fonada
por el Presidente de la Cámara, doctor
César Pérez García, para favorecer
una modalidad de Educación Superior
llamada de economia solidaria, que tie-
ne poca representación en el concierto
nacional y no t¡ene aún una reglamen-
tación específica que la dirija. También
para poder aprobar la ley dentro del pe-
ríodo del año 1992, se apresuró su trá-
mite incluyendo una dudosa y confusa
reunión de las dos comisiones sexta
del Senado y Cámara, para cumplir con
las normas del reglamento y poder
aprobar la ley.

El resultado final ha sido el de una
ley que tiene normas valiosas, pero
también dudosas, así como demasia-
dos detalles y por lo tanto es muy im-
portante y necesario que el decreto re-
glamentario aclare muchos aspectos y
defina ciertos conceptos básicos, para
lo cual es importante que las institucio-
nes de Educación Superior planteen
sus puntos de vista para perleccionar
las normas legales aprobadas.

Posiblemente habrá también nesesi-
dad de presentar algún proyecto que
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modifique apartes de la misma. Por ello
considero que esta reunión es de gran
importancia y confío que los plantea-
mientos que haga sirvan para ello. Mis
agradecimientos por la invitación que
se me ha hecho. En mis comentarios
seguiré el ordenamiento de la ley.

TITULO PRIMERO
Capítu los ly  l l

Artículos 1 a 8. Se define la Edu-
cación Superior, sus principios y
sus objetivos. Considero que debería
haber sido más explícito el concepto y
aspectos éticos. Este punto creo que
estaba mejor expresado en el Decreto
80 de 1980 que dice: "Artículo 12. Por
su función humana y social la educa-
ción superior deberá desarrollarse den-
tro de claros criterios éticos que garan-
ticen el respeto a los valores del hom-
bre y de la sociedad".

Al estudiar esta ley prácticamente
se olvidó o se quiso borrar todo lo que
está en el Decreto Ley 80/80, que tiene
aspectos importantes de conservar,
tantos en sus princip¡os como en la di-
visión de las instituciones de Educa-
ción Superior.

Valdría la pena, por lo tanto, tener en
cuenta en la reglamentación, no sólo el
concepto de los criterios éticos, sino al-
gunos de los siguientes del Decreto
80/80:

"La docencia tiene una función so-
cial..." (Artículo 14, Decreto 80/80)
n...orientados a satisfacer las nece-
sidades del país y atender las con-
veniencias del país y sus regiones,
así como el imperativo de la unidad
nacional, de acuerdo con claros
principios y procedimientos de p/a-
neación educativa debidamente ar-
monizados con el Plan Nacional, de
Desarrollo Económico y Social".
(Artículo 20).

"Los programas de formación... po-
drán organizarse por ciclos median-
te un curríéulo integrado". (Artículo
32).

d) "...deberá fundamenlarse en cu-
rrículos que garanticen los propósi-
tos de cada tipo... y permitan la
transferencia... "(Artículo 33).

e) "...eslablece como obligatoria la for-
mación de Etica Profesional..." (Ar-
tículo 30). Hay alusión a este punto
en el Artículo 129, pero se debería
ser más explícito.

f) "Los programas... se organizarán
con base en Unidades de Labor
Académica... "Posiblemente valdría
la pena cambiar el concepto de
ULAS por el de Créditog que es de
uso universal.

Artículo 2. Servicio Público Cultu-
ral, inherente a la finalidad del Estado.

Es importante que se diferencie este
concepto, para separarlo de los otros
servicios públicos tales como energía,
agua, comunicación, etc., y que no
sean objeto de reglamentación por
otros organ¡smos estatales y del con-
cepto de "tarifas".

Esta especlal categorla de servicio
para "todas las personas aptas" (Cons-
titución, Artbulo 69) que la educación
presta para promover "el acceso al co-
noc¡miento, a la ciencia, a la técnica y a
los demás bienes y valores de la cultu-
ra" (Constitución, Artículo 67), no pue-
de ser confundida ni identificada con
otro t¡po de servicio público ordinario
(luz, agua, comunicación, etc.), que
instituciones oficiales o privadas pres-
tan para beneficio de la totalidad de la
población. (Declaración del Consejo
Nacional de Rectores de Ascun).

Articulo 3. "Vela por la caliúad del
servicio educativo a través del ejer-
cicio de la Suprema inspección i vi-
gilancia. Estas palabras "suprema ins-
pección y vigilancia" se repiten en va-
rias ocasiones en el texto. Es importan-
te aclarar lo que se entiende por "Su-
prema".

La "inspección y vigilancia de la en-
señanza", facultad que corresponde al

Presidente de la Bepúbl¡ca (Const¡tu_
ción, Artículo 189, n.21), deber ser le_
gislada en el proyecto conforme a la
garantía constitucional de la nautono_
mía universitaria" consagrada en el ar-
tículo 69 de la Constitución.

Sin embargo, así se le fijen a la "ins-
pección y vigilancia" objetivos acordes
con fos Artbulos 21, 22, y 26 de la
Constitución (Proyecto a. 31); se esti-
mule la "calidad de la educación dentro
del respeto a la autonomía universitaria
y a las libertades de enseñanza, apren-
dizaje, investigación y cátedra', (pro-
yecto, a. 32), y se enumeren y reconoz-
can (a. 28) en forma completa y correc-
ta los ejercicios de la autonomía, el pro-
yecto, en otros desarrollos legislativos,
la desconoce, e interpreta et adjetivo
"suprema" - aplicado a la inspección y
vigilancia en el Artículo 67 de la Consti-
tución y en 32 del proyecto- como s¡ se
tratara de intervención plena, total o to-
talitaria y no de una alta instancia de fo-
mento y orientación educativa, lo que
es más propio de una facultad Presi-
dencial, y más en el caso de la Educa-
ción Superior. (Declaración de Ascun,
Consejo de Rectores).

Es, pues, de gran importancia definir
ef concepto de Suprema y si se entien-
de que éste es intervención total o es la
ultima instancia, como lo por ejemplo
la Corte Suprema de Justicia.

Articulo 4. "Universalidad de los
saberes". Es importante especificar lo
que se entiende con esla expresión.

Capítulo l l l

CAMPOS DE ACCION Y
PROGRAMAS ACADEMICOS

Artículo 7. No se incluyó especÍfica-
mente, como se había solicitado, la
TeologÍa, de gran importancia para la
formación de sacerdotes, cuyos estu-
dios deberían ser, y en realidad lo son,
de Educación Superior. Se considera
que podría caber en el decreto regla-
mentar¡o en Filosofia.

23
/cEs/

a)

b)

c)

l--.



Artlculo 10. Creo que todos los pro-
gramas de pre y postgrado se podrlan
ñacer por cidos o eüaPas educat¡vas.
Se solidia que se expf€se este con-
cepto en el decreto rgg¡amentario'

Es decir, que los estudios tecnológi-
cos se pueden realizar después de ha-
ber obtbnido el tftulo de técnico inter-
medio, los profesionales universitarios
después de los tecnológicos y que en
el postgrado se pueden hacer, aunque
no obligatoriamente, primero los de es-
pecialización, después los de maestrh
y alfinal los de doctorado. Esto obliga a
que se puedan hacer transferencias
entre los distinlos niveles educativos.

Capitulo lV
DE LAS INSTITUCIONES DE
EDUCAC¡ON SUPERIOR

Articulo 16. Este artbulo modifica la
actual estructura de la Educación Su-
perior al definir sólo trss niveles institu-
cionales, cuando en el Decreto 80/80
se hablan conformado cuatro.

Esta comprensión se hizo al colocar
en una misma categorfa las instituc¡o-
nes universitarias actuales con las aho-
ra denominadas escuelas tecnológicas.
Esta nu6va división, si se considera
del mismo nivel, es equivocada, pues
los requisitos para una u olra categorh
son distintos. Los estudios y tÍtulos en
las instituciones universitarias toman al
menos cinco años y en los institutos
tecnológicos sólo tres. Por ello los tftu-
los que otorgan son diferentes. Ade-
más, actualmente no hay escuelas tec-
nológicas, sino institutos lecnológicos,
por lo cual hay que redefinir esta cate-
goría, que no puede ser igual a la de
los institutos un¡vsrsitar¡os. Con esta
medida se rebajaron ante la faz pública
las instituciones universitarias que es-
taban en la misma categorla de las uni-
versidades y de la cual éstas hacfan
parte. Con ello también se les arrebató
a las instituciones universitarias tener
igual autonomla y prerrogalivas de las
universidades, lo cual es contrario a la
disposición constituc¡onal que olorgó la

Autonomia Universitaria y quienes te-
nian este calif¡cat¡vo t¡enen derecho a
dicha autonomla, sin los recortes que
se le aplican en esta ley. Esto indica
que este artfculo es inconstitucional.

Artículo 17. Sobre la denomina-
ción de lnstituciones Técnicas Pro'
fesionales. Debo anotar que estas ins-
tituciones forman sólo en "ocupaciones
de carácter operativo e instrumenlal" y
no en profesiones, por lo cual su deno-
minación como profesionales no pare-
ce @rrecta.

Artlculo 18. Es importante distinguir
si la conjunción 'g'es disyuntiva, copu-
lat¡va o alternativa, cuando d¡cé institu-
ciones universitarias o escuelas tecno-
lógicas, qué en realidad deben ser dis-
t¡ntas, aunque las cobijan reglas simila-
res. Así mismo, parece que ambas enti-
dades podrían adelantar "programas
de formación en ocupacionss" o sea,
casi ser también como las ¡nst¡tuc¡ones
intermedias profesionales (sic).

Artlculo 19. Sobre las Universida-
des. No se entiande el concepto de
creer nque la palabra universidad signi-
Íica muftiplicidad cuantitativa de facul-
tades, programas o campos del conoci-
miento, y por pensar que el moderno
concepto de "tecnologfa" no les perte-
neos a las instituciones académicas
superiores, proponga distinguir, donde
no lo hace la Constitución, entre "uni-
versidades', "instituciones universita-
riasn, y'escuelas tecnológicas", @mo
si la tecnologfa en su sentido histórico,
actual y más hacia el futuro, no estuv¡e-
ra fundamentada en la 'investigación
científica" de que habla el Artículo 69
de la Constitución. En este punto el
proyecto contradice la reciente ley de
Ciencia y Tecnologla y persiste en
mantener el concepto de tecnologla en
una situación de "capitis diminutio",
confirmando con ello nuestros tradicio-
nales escrúpulos, causantes del sub-
desarrollo tecnológico. Este aspecto
sobre tecnología abarca también a las
lnstituciones Técnicas Profesionales".

lDeclaración del Consejo de Rectores
de Ascun).

Es necesario también clarificar el
concepto de "criterios de universali-
dad", pues es confuso y puede prestar-
se a interpretac¡ones de sublimación y
contenido de las misiones de la Univer-
sidad.

"Universalidad es lo que comprende
o es común a todo en su especie, sin
excepción de ninguno. Que pertenece
a todo el mundo, a todos los países, a
todos los liempos" (Diccionario de la
Real Academia de la Lengua). Es decir,
todo y uno.

Artículo 20. Sobre el reconoci-
miento como universidad a las insti-
tuciones universitarias o escuelas
tecnológicas. Debo hacer las siguien-
tes anotaciones:

Exigencia de un "proceso de acredi-
tación". Este punto está en contradic-
ción a una norma posterior (Artículo 53)
en el cual se dice que ésta es volunta-
ria. Para este caso la convierte en obli-
gatoria. En términos conceptuales no
estaría en desacuerdo en el principio
general, pero es necesario conocer los
requis¡tos para dicha acreditación, an-
les de pronunciarse a fondo.

(Literal a) Es importante definir lo
que se entiende por "investigación
científica de alto nivel", ya que se pue-
da exigir condiciones exageradas en
esle campo y de una connotación ex-
cesivamente academicista.

(Literal b) Es básico también definir
lo que se ent¡ende por "programas aca-
démicos y además programas en Cien-
cias Basicas que apoyen los primeros".
Quiere esto decir que se tienen que for-
mar facultades en los campos de Cien-
cias Basicas, y en Artes, o tener depar-
tamentos conformados para formar a
los profesionales. Por ejemplo: en una
institución que tiene programas de in-
geniería o estadística o administración,
se debe tener un departamento de ma-
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temáticas o hay que crear un programa
para otorgar el título de matemát¡co.
Esto mismo podría plantearse en el
campo de las Ciencias Naturales, Físi-
ca y Química, en las Humanidades y
Artes Plásticas. Además, si ello es así,
¿cuántas serían las facultades o depar-
tamentos que se deberÍan crear?

Es importante, así mismo, @nooer
los requisitos adicionales: "numero de
programas, numero de docentes, dedi-
cación y formación académica de los
mismos e infraestructura", que el Go-
bierno Nacional va a exigir y que éstos
no sean tan exagerados como para no
volver factible esla conversión.

Art¡culo 21. Parágralo. Nuevamen-
te se exige la calificación o acredita-
ción, lo cual convierte este requisito en
obligatorio y no voluntario. Sin embar-
go, no estoy en desacuerdo con este
conceplo. Todo depende de si las exi-
gencias superan lo posible y sean exa-
geradas, sin contemplar las posibilida-
des del país y de la región, así como la
capacidad financiera de las institucio-
nes.

Artículo 23. lnstituciones de Eco-
nomia Solidaria. Aparece aquí por pri-
mera vez y se repite en varios artículos
posteriores esta clasificación que ante-
riormente estaba comprendida dentro
las instituciones privadas.

Examinado con cuidado este con-
cepto, parece estar vinculado al sector
cooperativo y dentro de éste a práctica-
mente una sola entidad, que fue funda-
da y regida (y puede continuar siéndo-
lo) por el Presidente actual de la Cáma-
ra, doctor César Pérez García, que en
el pasado ha recibido auxilios de este
parlamentario y del Estado. En esta ley
hay además ciertas prerrogativas,"au-
xilios" o participación en los beneficios
o excedentes del sector cooperativo
que pueden ser contrarios a la Consti-
tución y a la Ley (Ley 79/88) y que se-
gún conocedores pueden ser cuanl¡o-
sos. El Artbulo 132 dice que: "a partir
del 1e de enero de 1993, por lo menos
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dad común y sin ánimo de lucro, lo cual
limita la disóosición constitucional para
oue las personas privadas puedan fun-
dar entiáades de Educación Superior'
Sin embargo, haY disPosiciones muY
imDortantes en la ley aprobada' pero
sai¡ó con imperfecciones debido a la

premura y presión para que fuera apro-
bada en la legislación anterior.

Espero que este estudio sea de utili-
dad iara mejorar la Educación Supe'
rior colombiana. / *

,./EL SECTOR FINANCIERO COLOMBIANO

HECTOR OCHOA DJAZ

Economista Universidad de Antioquia. Magíster en Administración,
Universidad de Syracuse. Ph.D. en Economía, Universidad de Syracuse.

Cargos ocupados: Rector de la Universidad EAFIT; Consejero del
Presidente de la República; gerente de Pilas Varta. Actualmente Decano

de la Escuela de Postgrado de lcest.

1. INTRODUCCION

El presente trabajo tiene por fin pre-
sentar el panorama del sector financie-
ro colombiano como consecuencia de
las normas legales que se han adopta-
do recienlemente dentro del modelo de
la apertura económica y las posibilida-
des que ofrece para la inversión extran-
jera en el sector.

Además, presenta los conceptos
que Colombia debería negociar con Es-
tados Unidos para lograr que un acuer-
do de libre comercio, facilite a los co-
lombianos partic¡par en igualdad de
condiciones a los americanos, del mer-
cado financiero de Norteamérica.

2. EL SECTOR FINANCIERO ES UN
SERVICIO PUBLICO

El Artículo 335 de la Constitución de
1991 establece que las actividades fi-
nanciera, bursátil, aseguradora y cual-

i#&i!i1,,+r.ir,:r, ; :,,r, , ' .. . , ,
tWftillililf ,',.t;iii',nir rji li,,ri I

quier otra relacionada con el manejo
del ahorro y la inversión de recursos de
captación, son de interés público y por
lo tanto se requiere una previa autori-
zación del Estado para ejercerlas, me-
diante leyes que regulen la lorma de in-
tervención del mismo y que promuevan
la democratización del crédito.

3.  ELBANCOCENTBAL

Mediante los Artículos 371 a 373 de
la misma Constitución, se le asignan al
Banco de la República las funciones de
banca central, organizado como perso-
na juridica de derecho público, con au-
tonomía administrativa, patrimonial y
técnica sujeto a un régimen legal pro-
pio.

Se le asignan como funciones bási-
cas las de regular la moneda, los cam-
b¡os internacionales y el crédito, emitir
la moneda legal, administrar las reser-
vas internacionales, ser prestamista de
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' ICESI - Centro Norte - Sur - Universidad de Miami.
Investigación para el Establec¡miento de la Zona de Libre Comercio entre Colombia y
Estados Unidos.
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aunque la Ley 35 consagre una excep-
ción a esta regla en lo referente a las
corporaciones de ahorro y vivienda y a
las sociedades de leasing. Algunos
analistas consideran que esta última
ley ha abierto, por lo tanto, una puerta
en la filosofía de la banca especializa-
da definida en la Ley 45, lo cual hacia
el futuro puede derivar en nuevas dis-
posiciones del Congreso para modificar
el escenario y llevar hacia u¡a generali-
zación de la banca múltiPle'.

5. LA INVERSION EXTRANJERA EN
EL SECTOR FINANCIERO
COLOMBIANO

Mediante el Estatuto de Inversiones
lnternacionales, conocido como la Re-
solución 49 de 1991 del coNPEs, se le
dio un viraje de 360 grados al régimen
existente en el país, para la inversión
extranjera desde mediados de los años
70.

El nuevo estatuto se adoPtó con ba-
se en el reconocimiento de los princi-
pios de igualdad en el trato de los in-
versionistas nacionales y extranjeros;
la universalidad para que la inversión
se pueda hacer en cualquier sector de
la economía, con excepción de las acti-
vidades de la defensa nacional, Y el
procesamiento y disposición de basu-
ras tóxicas o radioactivas; y la automa-
ticidad para que las inversiones extran-
jeras se puedan hacer automáticamen-
te en Colombia sin necesidad de proce-
dimientos de autorización ante las au-
toridades, con excepción de las inver-
siones en servicios públicos domicilia-
rios.

El único requisito que se exige es
registrar en el Banco de la República,
en la Olicina de Cambios, el valor de la
inversión.

La inversión extranjera puede orien-
tarse en Colombia a los aportes de ca-

pital a una empresa; la adquisiciÓn de
bonos. acciones o derechos en el mer-
cado bursátil y participación en fondos
de inversión y de valores, entre otros.

Por lo tanto, existen plenas lacilida-
des para que bancos del exterior o enti-
dades financieras en general partic¡pen
como accionistas, con colombianos, en
entidades de crédito o como propieta-
rios mayoritarios en las mismas, sin
ninguna limitación. Hasta el momento,
la inversión extranjera en la banca co-
lombiana pasó de US$170.6 millones
en 1988 a US$249.9 millones gn 1992,
o sea un crecimiento del 460/o.' La ma-
yor parte de este crecimiento se debe
al regreso del City Corp a Colombia y a
la compra por parte de venezolanos de
los bancos Tequendama, Mercantil Y
Ganadero en los procesos de privatiza-
ción de bancos en manos del gobierno
desde la crisis de los años 80. De los
d¡ferentes sectores de la economia co-
lombiana, el financiero es el que ha te-
nido mayor crecimiento de la inversión
extranjera en los últimos cuatro años.

Próximamente se espera que los
bancos Cafetero, del Estado, Colombia
y Central Hipotecario sean sometidos
por el Gobierno al proceso de privatiza-
ción.

Para Colombia la participación de la
inversión extranjera en la banca colom-
biana es muy importante por tres razo-
nes fundamentales:

1. El flujo de recursos del exterior para
la inversión en empresas manufac-
tureras o de servicios estratégicos
para el país por la generación de
empleos y el aumenlo de las exPor-
tac¡ones, puede facilitarse Por la
presencia de bancos extranjeros
que promuevan en el exterior Pro-
yectos colombianos e identifiquen
inversionistas potenciales.

2. Las actividades de financiación en
moneda extranjera para los impor-
tadores nacionales y la financiación
para los compradores de bienes co-
lombianos, en el exterior por parte
de los bancos extranjeros en Co-
lombia puede servir de estímulo al
comercio exterior del país.

3. El aporte que los bancos extranje-
ros hacen de su tecnología al país,
de nuevos productos y negocios
permite en general que todo el sis-
tema financiero pueda enriquecerse
al adoptar dicha tecnología.

4. Finalmente, la presencia de bancos
internacionales en Colombia puede
generar un clima de credibilidad en
las condiciones del país en los in-
versionistas potenc¡ales extranje-
ros.

Para Colombia, a su vez, la adop-
ción de un estatuto completamente
abierto para la inversión extranjera le
ha permitido comenzar a incursionar en
los mercados bursátiles internacionales
con excelentes resultados. Puede citar-
se la reciente colocación de acciones
preferentes de la Corporación Finan-
ciera del Valle por valor de US$70 mi-
llones en el mercado internacional, a la
cual va a seguir una nueva emisión de
igual valor próximamente. Así mismo,
el gobierno de Venezuela efectuó re-
c¡entemente la colocación de bonos de
deuda pública en el mercado colombia-
no por valor de US$50 millones y el go-
bierno colombiano ha anunciado una
modificación sustancial en el tratamien-
to que tradicionalmente se había dado
a la deuda externa, consistente en re-
negociar con los bancos acreedores,
para iniciar a part¡r del presente año y
durante los próximos cinco años la con-
secución de nuevos recursos mediante
la colocación de bonos en los merca-
dos internacionales por valor cercano a
US$2.500 millones.

6. EL MERCADO DE CAMBIOS

Hasta comienzos de 1991 , Colom-
bia no contaba propiamente con un

mercado de cambios. Las transaccio_
nes de compra y venta de divisas de_
bían ser realizadas por los diferentes
agentes importadores y exportadores
d¡rectamente con el Banco de la Repú_
blica, tal como lo establecía el Decreto
444 de 1967.

Sin embargo y como consecuencia
de la apertura económica iniciada en
1990, y dentro de las reformas a los di-
ferentes sistemas económicos del pa's,
fue necesario mediante la Ley 9¡ de
1991 reformar el estatuto cambiario de
1967, para acomodarlo a las nuevas
exigencias de la economía. Posterior-
mente, la Ley 9 fue reglamentada por la
ya desaparecida Junta Monetaria, me-
diante las resoluciones 4, 55 y 57 de
1  991 .

Las nuevas disposiciones legales
definieron el mercado de cambios re-
gulado como aquel donde se transan
las divisas provenientes de las exporta-
ciones de mercancías y de servicios,
excepción hecha de las que correspon-
den a transferencias y servicios de ase-
soría, las cuales se pueden manejar li-
bremente en un mercado de cambios
no regulado. Para las transacciones en
el mercado de cambios regulado se ha-
b¡litó a los bancos y corporaciones fi-
nanc¡eras y para el segundo mercado a
estos mismos pero además a las com-
pañías de financiamiento comercial, las
casas de cambio y ahora recientemen-
te a las corporaciones de ahorro y vi-
vienda.

Los bancos y corporaciones finan-
cieras tienen la obligación de mantener
una posición propia mínimade 45o/o de
sus pasivos en moneda extranjera re-
gistrados en los balances a 30 de junio
de 1991 . La posición propia se define
como la diferencia entre los activos y
pasivos a corto y largo plazo en mone-
da extranjera de los intermediarios.

Respecto a la tasa de cambio se
adoptó un esquema flexible, que les
permite a los agentes del mercado ne-
gociar libremente las divisas con los in-
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termediarios tanto en las operaciones
de compra como en las de venta. El
promedio de las tasas de cambio de las
operaciones de compra y venta duran-
te un tiempo, en las principales ciuda-
des del país, permite calcular la Tasa
Representativa del Mercado, la cual se
utiliza para las operaciones del Banco
de la República y del sector público. En
el Cuadro Ne 1 es posible ver la evolu-
ción que ha tenido la tasa rePre-
sentat¡va del mercado. Es ¡mportante
observ.ar cómo al comienzo del cambio
del sistema del Decreto 444 al nuevo
régimen, la tasa tuvo un rápido ascen-
so y luego a medida que los agentes
tuv¡eron confianza en el mercado, la ta-
sa inició un descenso, que significÓ
una revaluación del peso, para luego
estabil¡zarse.

De todas maneras, como ya se ex-
plicó en la sección tres de este trabajo,
el Banco de la República conserva su
poder discrecional de intervención en
el mercado de divisas con el fin de evi-
tar excesos o caídas en la tasa de cam-
bios que impliquen devaluac¡ones o re-
valuaciones del peso que perjudiquen
las metas macroeconómicas.

Es importante anotar la evaluación
que hace el Banco de la RePública de
la operación del sistema hasta la fecha,
en el siguiente aparte:

"... A pesar de la profundidad de las
reformas introducidas, la transición de
un régimen cambiario a otro se ha reali-
zado con absoluta normalidad. El nue-
vo esquema ha funcionado en un am-

bienle de sana competencia y las insti-
rudones financieras se han encargado
de atender las operaciones de ingresos
y egresos de divisas asumiendo las
funciones de verificación y supervisión
que antes eran competencia del Banco
de la República sin que se presenten
dificultades"."

Para los bancos, a su vez, las ope-
raciones en el mercado de cambios
han sido muy rentables. En los años 91
y 92 cnrca del 50% de sus utilidades
operativas se originaron en estas tran-
sacciones. El Cuadro Ns 2 permite ob-
servar el diferencial entre los precios
de compra y venta de divisas, el cual
hace parte de las utilidades de los ban-
cos.

Se puede concluir que el nuevo me_
canismo del mercado de cambios ha
beneficiado a todos los agentes por_
que, en primer lugar, permitió esteriiizar
el efecto nocivo de la revaluación del
peso que hubiese tenido la rápida acu_
mulación de divisas de Colombia entre
1991 y 1993. La oportuna reestructura_
ción del mercado de cambios y la
adopción de los mecanismos para que
los intermediarios sustituyeran al Ban-
co de la República le evitaron al país un
posible colapso de la economía, en un
momento crítico coyuntural, cuando el
país estaba enfrentando un crecimiento
acelerado de sus reservas internacio-
nales, el cual hubiera requerido de la
emisión por parte del Banco de la Re-
pública para monetizar las divisas, con
efectos perversos sobre la inflación del
país o hubiera resultado en una reva-

F

PROMEDIOMENSUAL

Fuente: Banco de la RePública

( t ) La tasa de relerEncia corresponde a la tasa.de cambio fijada por el Banco de la República para
la rEdención de los c€rt¡ficados de cambio v€ncidos.
(2) Conesponde a la tasa de cambio de venta de cErtificados de cambio y de divisas diferentes de
las realizadas por ventanilla.
(3) Conesponde a la tasa de refErencia descontada en 1 0% hasta octubre d€ 1 991 y en 12.5o/o a
partir de noviembre de 'l99f .
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CUADRO N9 2
Tasas de cambio de compra y venta de divisas en el mercado cambiario.(r)

Jul.91 Ago.91 Sep.91 Oct.91 Nov.91 Dic.9t Eoe.92 Feb.92 Mar¿.92 Abr.92 Mav.92 Jun.92

Fuente, Banco de la República
(f) Tasa ponderada sobre las operaciones realizadas en cheque, electivo y cert¡f¡cados ds cambio.

3. Revista Eanco de la República, No 776, junio de 1992. pág. Xll.
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CUADRO N9 1
Tasa de referencia y tasa de cambio libre.
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luación del Peso, en el momento en el
cual se iniciaba la apertura económica,
y los esfuerzos para generar confianza
en los exportadores. En el Cuadro Nq 3
se obserya el comPortam¡ento que ha
tenido la tasa real de devaluación' la
cual se ha logrado mantener por enci-
ma del índice cien.

En segundo lugar, se ha logrado es-
tablecer un mercado único de cambios,
no obstante haberse dado la posibili-
dad de poseer y negociar libremente
las divisas proven¡entes de las transfe-
rencias y de los servicios personales.

En tercer lugar, tanto los exportado-
res como los importadores han encon-
trado un mecanismo rápido y expedito

para negociar las divisas que requieren
transar, con suficiente transparencla'

7. EL DESEMPEÑO OEL SECTOR
FINANCIERO

Es importante dedicar un esPacio a

evaluar cómo ha sido el desemPeño
del sector financiero en los últimos tres
años, como resultado de la aplicación
de las reformas anteriormente descri-
tas.

Una de las maYores PreocuPaciones
anteriores a la expedición de la Ley 45
era el atraso tecnológico, la ineliciencia
y el tamaño menor de los intermedia-
rios financieros. Como consecuenc¡a
de la ley se ha iniciado un proceso po-

sit¡vo de modernización de los bancos,
de sana competencia y de creación de
sociedades para atender los negocios
de fiducia, corretaje, fondos de pensio-
nes y cesanlías y leasing. Se han pre-
sentado dos fusiones importantes por
su tamaño, las de los Bancos Comer-
cial Antioqueño y Santander que han
logrado llegar conjuntamente a una ci-
fra de activos de US$635. millones y
los Bancos de Bogotá y del Comercio
con activos de US$1 .407. millones, con
lo cual ha superado a los tres mayores
bancos colombianos: Colombia con
US$1.390 millones de activos, Cafetero
con US$1.297 millones y Ganadero
con US$1.223 millones.

En segundo lugar, la transparencia
se ha convertido en un valioso instru-
mento para la medición de los riesgos
por parte de los ahorradores y ha per-
mitido que se conforme una verdadera
tasa de interés representativa del mer-
cado, lo cual ha servido de estímulo a
la competencia.

La llegada de las Corporaciones de
Ahorro y Vivienda a los créditos dife-
rentes a los de vivienda y la libertad
que se les ha concedido para negociar

sus tasas de activos y pasivos va a
agregar un nuevo elemento de compe_
tencia al mercado.

Sin lugar a dudas, el proceso orde-
nado que se ha estado llevando en la
privatización de bancos, corporaciones
financieras y compañías de financia-
miento comercial de propiedad del Es-
tado ha estimulado las inversiones en
el sector y además ha sido la fuente
para inversiones extranjeras en un sec-
tor que estuvo al margen de las mis-
mas por cerca de veinte años.

Los resultados f¡nanc¡eros de los
bancos del país en sus estados finan-
cieros de 1991 y 1992 son también un
ind¡cativo de los niveles que han veni-
do logrando. Especialmente, la cifra de
utilidades de 1992 cuyo crecimiento fue
del 60% en relación con 1991 muestra
la recuperación del sector y la confian-
za del público, después de la crisis de
los años 80.

Finalmente, el comportamiento favo-
rable de las tasas de interés del último
año, como se puede observar en el
Cuadro Ne 4, después de padecer de
altas tasas durante 1O años consecuti-

DICIEMBFE 1986 '  1m
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CUADRO NC 3
lnd¡ce de la tasa de cambio real del peso 6lomb¡ano(r)

(COMERCIO GLOAAL SIN CAFE)O
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CUADRO N9 4

Gráfico 19. TASAS DE INTERES EFECTTVAS y MARGENES DE
INTERMEDIACION
Enero 1988 - Julio 1992

(1 ) Las tasas de cambio de cada uno de los paises conesponden a las del promedio de cada mes'

f2) A oartir de dic./86 las pon¿áiac¡ones corásponden a lá participación de cada uno de los 18 paí-

!ás eñ et comerció globai sin calé de Colombia durante 'l986'

lncluye comercio lronterizo colombo'v€nezolano'
Nota. Las cifras de ra 

""ne 
áii"iór, ñ;¡i". 1985 - 100, se unificaron con la-nueva serie a través

¿á un ámpafme simple. (Ver nota metodológica en la Revista de enero de '1988).

Éü;6 áñ; ¿á tá'a"p',:ut¡"". Departamento de I nvestigaciones Económicas'

A. Tasa de Interés

Fusnte: Fedesarrollo.

t##É,
if4l;j:irri j

B. Margen d€ intermediac¡ón
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vos que tuvieron incidencia desfavora-
ble en la inversión en el sector real, es
en parte el resultado del ordenamiento
del sector, iniciando con las estrategias
de la Junta del Banco de la República y
continuando con la aplicación de las
normas legales recientes.

8. CONSIDERACIONES PARA UN
TRATADO DE LIBRE COMERCIO
ENTRE COLOMBIA Y ESTADOS
UNIDOS

Teniendo en cuenta que Colombia
ha abierto completamente su sector fi-
nanciero a la inversión extranjera en
las mismas condiciones que r¡gen para
las nacionales, tendría muy poco que
ofrecer a cambio de concesiones para
su sector financiero en un acuerdo de
libre comercio. Sin embargo, es impor-
tante hacer algunas consideraciones al
respecto acerca de puntos que Colom-
bia podría negociar en su conjunto con
otros sectores de la economía que per-
mit¡eran a los colombianos que lo qui-
sieran actuar en el mercado financiero
de los Estados Unidos.

En el Tratado de Libre Comercio en-
tre Estados Unidos, Canadá y México,
este último país logró concesiones de
protección para su sector financiero
con el fin de darle t¡empo para su mo-
dernización. El sector financiero mexi-
cano reviste debilidades frente a Esta-
dos Unidos y Canadá como conse-
cuencia de su qislamiento de la compe-
tencia externa.4

Por esta razón México logró una
apertura gradual hasta el año 2000,
con excepción de las compañías de se-
guros ya existentes con capital cana-
diense o americano. En la banca. el
gradualismo es mucho más pronuncia-
do porque sólo permite en el perÍodo
en mención, aumentar la participación
de los extranjeros de un 8 a un 15%.
Los mexicanos justificaron su postura
especialmente en las diferencias de la
regulación en los tres países del Trata-

do y en el atraso que su país tiene al
respecto. La legislación bancaria mexi-
cana es muy restrictiva, lo cual dificul-
taría la oferta de productos financieros
que en Estados Unidos y Canadá es-
tán permitidos hace mucho tiempo.

Además la entrada de nuevos ban-
cos, aun nacionales, en el mercado
mexicano está muy restringida, lo cual
estimula las prácticas monopolísticas.
Esta situación, como se ha podido con-
siderar en este estudio, es bien diferen-
te en Colombia, donde se ha logrado
establecer una legislación orientada al
fomento de la creación de nuevos ban-
cos indiscriminadamente de la naciona-
lidad de su cap¡tal.

Sin embargo, en el Tratado que re-
gula el libre mercado entre los tres paí-
ses, Estados Unidos, Canadá y Méxi-
co, y no obstante las cláusulas de favo-
rabilidad que se le concedieron a Méxi-
co, hasta el año 2000, se establecen
como normas varios princip¡os a los
cuales Colombia podría apelar para lo-
grar que inversionistas colombianos
puedan actuar en el mercado financie-
ro de Estados Unidos Tales principios
son los s¡guientes:

El Artículo 1.403 del Tratado esta-
blece el derecho de establecimiento de
instituciones financieras en cualquiera
de los países bajo la modalidad jurídica
que elija el inversionista, de las permiti-
das en el país de destino, con el fin de
que, sin más limitaciones que las exis-
tentes para los nacionales, ofrezca una
gama de servicios financieros, se ex-
panda geográficamente en ese país, y
sea propietario de instituciones finan-
cieras sin estar sujeto a los requisitos
específicos de propiedad establecidos
para las instituciones extranjeras.

Además en el Artículo '1 .404 estable-
ce que ninguno de los tres países po-
drá adoptar medidas para restringir los
servicios financieros de cualqu¡era de
los otros dos. Cada país le permitirá a

sus nacionales adquirir, sin trabas, ser-
vicios financieros de instituciones de
cualquiera de los otros dos países.

Cada uno de los países está en la
obligación de otorgarles el mismo trato
a los inversionistas de los otros dos
países que ofrezca a sus nacionales,
respecto al establecimiento, adquis¡-
ción, expansión, administración, con-
ducción, operación y venta de institu-
ciones financieras.

Finalmente en el Artículo 1.402 se
decide permitir a las instituciones finan-
cieras de los tres países transferir infor-
mación hacia el interior o el exterior de
los mismos por vía electrónica, cuando
la información sea necesaria para lle-
var a cabo las actividades ordinarias de
los intermediarios financieros.

Por lo tanto, los acuerdos anteriores
permiten concluir que las limitaciones
que hoy existen para las instituciones
financieras colombianas y en general
para las oxtranjeras, en los diferentes
estados de Norteamérica, y que se en-
cuentran en el trabajo del profesor Ro-
bert Grosse, bien pueden evitarse, si
se logra negociar con los Estados Uni-
dos cláusulas similares a las que se in-
cluyen en el ¡¡arr¡.

9. CONCLUSIONES

El sistema financiero colombiano es-
tá en un prooeso de evolución que lo
llevará a reordenarse, ganar en eiicien-

cia y tecnología, lograr un crec¡miento
acorde con la expansión de toda la
economÍa del país, alcanzar una mayor
rentabilidad, competitividad y transpa_
rencia, todo como consecuencia de la
Nueva Legislación que se basa en el
concepto de intermediación financiera
logrado en la Constitución de 1991 y se
plasma en las recientes leyes del ion-
greso y resoluciones de la Junta del
Banco de la República.

De especial significado es la refor-
ma del estatuto cambiario que le abrió
las puertas al mercado de cambios y a
la inversión extranjera en términos de
universalidad, igualdad y automat-
icidad.

La privatización de instituciones fi-
nancieras de carácter oficial ha venido
siendo una fuente ¡mportante para la
inversión extranjera en el sector.

Es importante al llegar a un Tratado
de Libre Comercio con Estados Unidos
lograr para Colombia condiciones simi-
lares a las que fueron incluidas en el
NAFTA, para asegurar a las instituciones
financieras colombianas tener acceso
al mercado americano en las mismas
condiciones de las nacionales america-
nas.

Dada la apertura a la inversión ex-
tranjera, los inversionistas de Estados
Unidos en Colombia no tendrían ningún
obstáculo para ingresar al mercado.

I
I

4. Informe Mensual sobre la Economla Mexicana, septiembre 1992, pá9. 50.
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./LA ESCISION DE SOCIEDADES

Abosad o es res ado :fl::: )::H lool 
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Autor de varias
obras. Profesor universitario usAcA, rcesr. Ex-profesor de postgrado de

Tributaria de rcesr. Vicerrector de Bienestar universitario de usncn.
Decano de Facultad de Administración y Contaduría, usAcA.

Por primera vez en Colombia, se da
un atisbo legislativo de la figura Esci-
sión de Sociedades. En expresión del
maestro José Gabino Pinzón, una de
las comisiones de 1958, redactora del
Código de Comercio, la incluyó, pero
los asesores inmediatos del Gobierno
prescindieron de ella. La reforma tribu-
taria de 1992, la de Rudolf Hommes, la
cita en los siguientes términos:

"Articulo 6e de 1992. Fusión y es-
cisión de sociedades.

"Artículo 14-2. Efectos tributarios de
la Escisión de Sociedades.

Para efectos tributarios, en el caso
de la escisión de una sociedad, no se
considera que existe enajenación entre
la sociedad escindida y las sociedades
en que se subdivide. Las nuevas socie-
dades producto de la escisión serán
responsables solidarios con la socie-
dad escindida, tanto por los impuestos,
anticipos, retenciones, sanciones e in-
tereses y demás obligaciones tributa-
rias, de esta última, exigibles al mo-

mento de la escisión como de los que
originen a su cargo con posterioridad,
como @nsecuencia de los procesos de
cobro, discusión, determinación oficial
del tributo o aplicación de sanciones
correspondientes a períodos anteriores
a la escisión. Lo anterio¡ sin perjuicio
de la responsabilidad solidaria de los
socios de la antigua sociedad, en los
términos del Artículo 794".

DEFINICION

No ex¡ste en el espacio jurÍdico co-
lombiano una elaboración teórica al
respecto y mucho menos una defini-
ción, salvo una referencia muy general
del doctor Gabino Pinzón, en su obra
Sociedades Comerciales (Teoría Gene-
ral, Tomo l). Intentaré, partiendo de los
criterios de la fusión, hacer un aporte a
tÍtulo de ensayo.

Expresa el Artículo 172 del Código
de Comercio: "Habrá fusión cuando
una o más sociedades se disuelven sin
liquidarse, para ser absorbidas por otra
o para creaf una nueva..",
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miento de comercio, correspondiéndole
a cada sociedad que resulte después
de la escisión, los equipos, maquina-
rias, materias primas, etc. necesarias
para dicho propósito. No alcanzo a
imaginar que las nuevas sociedades
queden como propietarias comunes del
establecimiento de comercio; si esto se
presentase así, no tendría ningún senti-
do la escisión.

Al examinar las normas sobre esta-
blecimiento de comercio y fusión, en al-
gunos puntos parecen enfrentarse. De-
ben aplicarse preferentemente las pri-
meras, por regular la materia de mane-
ra especifica y en lo demás por vía ana-
lógica las segundas.

CONST¡TUYE LA ESCISION UNA
DISMINUCION DE CAPITAL O UNA
RESTITUCION DE APORTES

Se ampara la escisión de socieda-
des en dos principios fundamentales:
/as cosas en el derecho se desñacen
de la misma forma como se hacen. Las
sociedades se constituyen en razón de
un acuerdo de voluntades, expresado
en un acta elevada a escritura pública y
llevado a cabo el registro mercantil es
oponible a ler@ros.

Es la escisión una dísminución de
capital. Se presenta no como un hecho
accidental de las sociedades, que lle-
varía a una causal de disolución, sino
como una expresión de la voluntad de
los socios pluralmente considerados en
la asamblea general de accionistas o
junta de socios, sin pretender disolver
la sociedad, ni lerminar con el objeto
social, sino proyectarlo hacia el futuro
de una manera distinta.

Los socios no están recibiendo lo
aportado de manera directa, lo retiran
para afectarlo inmediatamente con los
intereses de una sociedad resultante
de escisión sin querer burlar el cumpli-
miento de obligaciones ya contraídas.

Lo anterior lleva a afirmar: Los aso-
ciados variaron de común acuerdo su
ánimo de asociarse, al no querer pre-
servar tal condición oon todos sus anti-
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guos copartícipes sino simplemente
con algunos o alguno de ellos.

Como el propósito de la escisión no
es evadir el cumplimiento de las obliga-
ciones societarias, sería sano aplicar lo
consagrado en el Artículo 145 del Códi-
go de Comercio, como una manera de
respetar el orden público económico,
para que los derechos de los acreedo-
res no se vean amenazados:

Artículo 145. "La Superintendencia
de Sociedades autorizará la disminu-
ción del capital social en cualquier
compañía cuando se pruebe que la so-
ciedad carece de pasivo exlerno; o que
hecha la reducción los activos sociales
representan no menos del doble del
pasivo externo, o que los acreedores
sociales acepten expresamente y por
escrito la reducción, cualquiera que
fuere el monto del activo o de los actí-
vos sociales. Cuando el pasivo externo
proviniere de prestaciones sociales se-
rá necesario, además, la aprobación
del competente funcionario del traba-
jo".

CONSECUENCIAS DE LA ESCISION

1. Debilitamiento patrimonial de una
sociedad.

2. Surgimiento de uno o varios entes
jurídicos nuevos e independientes.

3. Futuro incierto de los derechos de
los acreedores de la sociedad.

4. Obligatoriedad de matricular las
nuevas sociedades.

5. Obligatoriedad de precisar las ma-
trículas de los establecimientos de
comercio.

AMPARO LEGAL DE ESTAS
CONSIDERACIONES

Como un convencido de considerar
la costumbre como una de las fuentes
del derecho mercantil, no debe desa-
parecer el principio legal de permitir a
los particulares todo aquello que no les
esté prohibido, como la mejor forma de
estimular el desarrollo del comercio,
permitiendo el surgimiento de estas fi-

guras, y. lugar a los críterios y postula-
dos aqul esgrimidos.
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/REESTRUCTURACION DE LA ADMINISTRACION
PUBLICA,' 'MODERNIZACION DEL ESTADO

COLOMBIANO''

DIEGO FERNANDO ANDRADE F.
Doctor en Derecho, universidad del cauca. Doctor en ciencias politicas

y Sociales, Universidad del Cauca. Especialización en Laboral y
Comercial. Profesor UsABU - usAcA- tcest. Docente. Autor.

El Gobierno de la República de Co-
lombia, siendo colombiano y a la co-
lombiana, "dentro del término legal y
oportuno", obró de conformidad con el
Artículo 20 de las disposiciones transi-
torias consagradas en la Constitución
PolÍtica de Colombia de 1991 vigente
desde el 4 de julio del mismo año.

El Artículo transitorio Ne. 20 consa-
graba: "El Gobierno Nacional, durante
el término de 18 meses (plazo que se
vencÍa el 4 de enero de 1 993) contados
a partir de la entrada en vigencia de es-
ta Constitución y teniendo en cuenta la
evaluación y recomendaciones de una
comisión conformada por tres expertos
en Administración Pública o Derecho
Administrativo designados por el Go-
bierno Nacional y uno en repre-
sentación de la Federación Colombia-
na de Municipios, suprimirá, fusionará
o reestructurará las entidades de la ra-
ma ejecutiva, los establecimientos pú-
blicos, las empresas industriales y co-

merciales, y las sociedades de econo-
mía mixta del orden nacional, con el fin
de ponerlas en @nsonancia con los
mandatos de la presente reforma cons-
titucional ¡ en especial, con la redistri-
bución de competencias y recursos
que ella establece".

La dimensión de lo reformado es
grande. El Gobierno Nacional con base
en las facultades extraordinar¡as con-
cedidas al Presidente por el Artículo 20
trans¡torio de la Constitución, expidió
en los días 29 y 30 de diciembre de
1992 un total de 61 decretos por medio
de los cuales reestructuró la Adminis-
tración Pública, buscando disminuir el
tamaño del Estado, desmontar una bu-
rocracia gigantesca, @stosa e inútil y
lograr la transferencia de actividades
en la que el sector oficial ha sido pési-
mo contratante y peor ejecutor.

He dicho a la colombiana porque es-
ta reestructuración en cuanto a su pro-
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Aquellos trabaiadores que deban salir
de la entidad, tendrá derecho a la res-
pectiva indemnización.

En desarrollo de la reestructuración
del Instituto de Seguros Sociales' de
conformidad con el Decreto 2148' to-
dos y cada uno de los afiliados al ISS
deberán pagar una franquicia o contri'
bución adicional para efectos de recibir
la atención de las consultas de los ser-
vicios médicos as¡stenciales. Contribu-
ción adicional que es totalmente inde'
pendiente a las cotizaciones que efec'
iúan patronos y trabajadores a la enti-
dad; el monto de la franquicia se deter-
mina de acuerdo con la situación so-
cioeconómica del afiliado y con el nú-
mero de semanas cotizadas que éste
lleve, y será fijado por el conseio direc-
tivo de la entidad, entendiendo que se-
rá una cuota mínima para quienes per-

ciben bajos ingresos salariales.

Con esta medida se trata de des'
congestionar y racionalizar la utiliza-
ción de los servicios de las unidades
médico asistenciales pues se racionali-
za la demanda Por el servicio.

Nos hemos ocupado del tema "Mo-
dernización del Estado", circunstanc¡a
que según algunos expertos era nece-
saria; por el afán puede traer un alto
costo social.

La reestructuración del ISS acaba
con el concepto de seguridad social al
privatizar la prestación de algunos ser-
vicios y decretar las franquicias para to-
das las consultas. Es una medida' fiel
plagio de la medicina PrePagada'

En el decreto en mención se camb¡a
la naturaleza jurídica del lSS, por cuan-
to éste deia de ser establecimiento pú-
blico del orden nacional y se convierte
en una empresa industrial y comercial
del Estado.

De todas maneras se hace entender
que se trata de privatizar el seguro So-
cial en Colombia, y como le dije en es-
critos anteriores, desde su nacim¡ento
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en 1946 este instituto desde el punto
de vista de la composición de su capital
social, es particular puesto que desde
aquella fecha hasta la actualidad' son
los obreros y patronos quienes con sus
aportes han permitido su crec¡miento;
pues nuestro Estado colombiano des-
de aquella época le debe el aporte es-
tatal a esta entidad.

En el caso particular de nuestro De-
partamento del Valle, respecto de la re-
gional del ISS para la contratación ad-
ministrativa, se le dio un aumento pre-
supuestal del 7O%; desde ese punto de
vista, las directivas afirmaron que los
dineros asignados refuerzan la contra-
tación de servicios médicos hospitala-
rios, pero tal posición está enfrentada
al pensamiento de los propios trabaja'
dores quienes insisten en que la medi-
da es el inicio de la "Privatización" de la
entidad. De todas maneras se realizará
un estricto programa de auditoría inter-
na que garantizará la óptima atención
de los pacientes que sean rem¡tidos a
centros asistenciales diferentes a los
de la clínica del lSS,

La Compañía de Fomento Cinema-
tográfico FoclNE, cuya acta de defun-
ción se firmó el pasado 30 de diciem-
bre, por medio del Decreto 2125' exis-
tió durante 14 años sin alcanzar a otor-
garle a Colombia una cinematografía
propia. Esta empresa lndustr¡al y co-
mercial del Estado que se remontaba a
fa Ley 9r de'1942, del Presidente Alfon-
so López Pumarejo, apenas com¡enza
su liquidación, aunque FoclNE práctica-
mente desapareció desde hace 4 ó 5
años, puesto que dejó de fomentar
nuevos proyectos de largo, medio Y
corto metrajes.

Algunos artistas, productores y cine-
matógrafos de Colombia se lamentan
cómo la "modernización" del Estado
emprendida por el Gobierno sacrificó el
cine colombiano, y aún piensan que lo
más grave es que no se sabe qué será
del futuro del arte del siglo XX en nues-
tro país. Por ello entonces demanda del

Gobierno mantener vivo el apoyo esta_
tal para el rodaje y la distribución de
producciones cinematográficas, como
medio para enfrentar la falta de recur-
sos que supone para la industr¡a et
desmonte de roclne. Su planteamiento
corresponde al hecho de que el gobier_
no no debe sustraerse de su responsa_
bilidad en maleria de fomento al desa_
rrollo del sept¡mo arte, por lo que es ne-
cesario buscar fórmulas que permitan
preservar el fomento estatal en este
campo. Se ha propuesto que el Institu_
to Colombiano de Cultura asuma en
parte las funciones de roclrue.

Se inició la cuenta regresiva para el
Instituto Nacional para los Recursos
Naturales y del Medio Ambiente, rHoe-
BE¡¡¡, el cual entregará el mando a la
corporación regional coRpocALDAs, por
disposición de Planeación NacionaÉs,
en la antesala de la creación del Minis-
terio del Medio Ambiente.

El organismo nacional determinó
suspender las funciones del t¡¡oeRe¡le
en todo el país y el inicio se presentó
en la ciudad de Manizales, capital del
Depatamento de Caldas.

Por el anterior motivo el l¡¡oeRete
contó con su escaso presupuesto para
la iniciación de este año y rnientraa du-
re el traspaso de funciones a coRpo-
cALDAs. En este departamento se ha
visto con buenos ojos la medida y se
ha anotado que coRpocnr-ons podrá
estar a la altura de las circunstancias,
pues cuenta con un presupuesto acor-
de.

Dentro de los sitios de importancia
se encuentra el Parque de los Neya-
dos, importante lugar turístico, ahora
responsabilidad de coRpocALDAs en
cuanto a control del medio ambiente.
Para materializar el nuevo proyecto, las
dos entidades oomenzaron trábajos de
regulación de suelos y manejo de
aguas en la Salamína, Filadelfla, anser-
rna, Samará y el corregimiento de Flo-
rencia, los más afectados por proble-
mas de erosión. lgualmente, continúan

trabajos de preservación de las cuen-
caq y m¡crocuencas en las zonas cafe-
teras en donde ha sido mayor el dete-
rioro de los recursos natuiales por el
inadecuado beneficio del café. fainO¡¿n
se ¡ealizan relaciones topognificas de
cada población medianie 

-tomas 
deareas y el diseño de mapas qu€ oem¡_

tan establ€cer las zonas'de ni"Vú ¡áJ-go^por_failas geotógicas, erosiOñ y Oéi_protecc¡ón de las microcuencas.

.. . Este año 1993, por efectos de los'decretos de modernización del Esta-
do', se.perfila y lo es como año Oe grán
agitación laboraly de conflictos enüe |a
clase trabajadora colombiana y el go_
bierno actual.

Las centrales obreras (cur, coro y
crc) prepararon para este año un paró
cÍvico nacional en rechazo a estas me-
didas anteriormente comentadas que
ha venido adoptando el gobierno nacio-
nal y que afectan a los trabajadores.

El paquete de decretos expedido
por el ejecutivo producirá, según esti-
mativos del Gobierno, con la inherente
reestructuración, cerca de 20 a 24 mtl
desempleados, quienes',recibirán una
sustanciosa liquidación".

Para solucionar el problema del alto
desempleo que tendrá como conse-
cuencia estas reformas, se ha creado
un_ comité de adaptación laboral que
vela por hacer menos traumática la ia-
lida de los trabajadores y darles nuevas
herramientas que les permitan ubicarse
laboralmente, bien sea por cuenta pro-
pia o en otras empresas.

Dicho comité también envitará trau-
matismos en la prestación de servicios
en cada una de las entidades del Esta-
do que se reetructuraron.

El servicio está integrado por un co-
mité interinstitucional de coordinación,
un coodinador nacional, el Servicio Na-
cional de Aprendizaje (seN¡), los comi-
tés de adaptación laboral que se crea-
ron en cada entidad y los presidentes
de los mismos.
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clu¡r pr¡ncipios de interpretac¡ón y máxi-
mas generales que conduzcan a conci-
liar la fidelidad al Derecho con el carác-
ter razonable y aoeptable de las con-
clusiones, los fallos o las decisiones.

A continuación expondremos de
manera sucinta algunos principios
exegéticos o ¡nterpretativos y los lla-
mados tópicos jurídicos que, en la ar-
gumentación, ayudan a conducir a so-
luciones satisfactorias o favorables sin
alterar la coherencia y la flexibilidad
del Derecho (9).

a) Recursos ¡nterpretat¡vos

1. "A contrario": dada una proposición
jurídica que afecta a un sujeto o
grupo explícito, se sigue, a contra-
rio, que, salvo otras disposiciones
expresas, la proposición no afecta a
ningún otro grupo o sujeto.

2. Analogía: una disposición que afec-
ta (obliga o normat¡za) a una clase
de sujetos, se aplica a grupos se-
mejantes. Por ejemplo, si está Pro-
hibido traer perros por la molestia
que producen, por analogía se si-
gue que no pueden traer chimpan-
és.

3. "A completitudine": a falta de reglas
que cobijen todos los casos, se
concluye que los no regulados son
indiferentes, permitidos, prohibidos
u obligatorios.

4. "A coherentia": un legislador, presu-
miblemente razonable, no puede
regular una misma situación de ma-
nera incompatible.

5. "A fortiori": una disposición jurídica
se aplica, con mayor razón, a casos
más evidentes. Por ejemplo, si está
prohibido andar sobre el césped, a
fortiori, queda prohibido arrancarlo.

6. Psicohistórico: da importancia a la
voluntad o intenciones del legisla-
dor, que se descubre revisando los
hechos que dieron origen a la dis-
posición, los trabajos preparato-
rios.etc.
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7. Reducción al absurdo: supone que
el legislador razonable no hubiera
admitido consecuencias ilógicas o
inicuas que resultaran de la aplica-
ción actual de la leY.

8. Finalista: cuando los casos tras-
cienden los límites de la norma es-
crita, tiene mayor importancia el es-
píritu o la intención que inspiró la
ley.

9. Circunspección: cuando los textos
son claros y explfcitos para el caso,
sobran las interpretaciones.

10. "Ab exempio": la ley puede interpre-
tarse conforme a precedentes en su
aplicación.

11. Naturalista: en una situación impre-
vista, la ley no puede aplicarse si al-
tera la naturaleza de las cosas
(que, cual sea esa naturaleza,es
otro problema).

b) Tópicos generales

1. La ley posterior deroga la ley ante-
rior.

2. La ley especial prima sobre la ge-
neral.

3. El caso juzgado debe reconocerse
como verdadero.

4. El juez no se ocupa de nimiedades.

5. La condena no puede sobrepasar a
la demanda.

6. Se debe escuchar a la parte contra-
ria.

7. En caso de duda, debe decidirse a
favor del reo.

8. Nadie puede transferir más dere-
chos de los que posee.

9. Cuando el azar es la causa, el pro-
pietario asume el daño.

10.Se debe presumir que la gente es
buena.

11. La negligencia o el desconocimien-
to vencible no puede constiluirse en
excusa para infringir la ley.

12. El derecho favorece lo que es legíti-
mo.

13. Las excepciones son de ¡nterpreta-
ción estricta.

14. No se puede ser juez de la propia
causa.

15. La reincidencia exige mayor severi-
dad.

16. El juez debe alcanzar certidumbre
para decidir.

17. No se es dueño de lo adquirido sin
razón jurftlica.

18. En la duda, hay que dividir por par-
tes iguales.

19. En un l it igio insoluble, se puede re-
currir al sorteo.

20. El que incide en culpa debe sopor-
tar las consecuencias.

21 . El silencio no obliga a nada.

22. lmporta más la voluntad expresa
que la intención no manifiesta.

23. No so puede abusar del derecho.

24. La confianzay la buena fe merecen
protección.

25. El derecho no debe ceder a su vio-
lación (legftima defensa).

26. Nadie está obligado a lo imposible.

27.La acr;ión oportuna está permitida.

28. Lo insoportable o insostenible no
puede ser objeto de derecho.

29. Se admiten excepciones en casos
inesperados desgraciados o de
fuerza mayor.

La aplicación pert¡nente de estas v
otras máx¡mas generales que se e¡'_
cuentran en todos los sistemas jurídi_
cos, permiten que los argumentos y las
controversias jurídicas conduzcan á de_
cisiones más satisfactorias, razona_
bles, aceptables y equitat¡vas, que, en
última instancia, constituyen el 

'objeto

de la necesidad social del Derecho.-

REFERENCIAS

1. puróru, E/sofisfa.

2. eRlsróreles, Refutaciones sofistas.
Organon.

3. ccenóN, El Orador, obras comple-
tas, l, Anaconda, Bs. Aires, 1946,
p9.489.

4. penelua¡¡ c¡r., Le champ de I 'argu-
mentation, P.U.B. , 1970.

5.  rero.  p9.6.

6. penewnru cn., La lógica jurldica y ta
nueva retórica, Civitas. Madrid,
1979, pá9. 1u14.

7. Para una exposición de las falacias
puede consultarse:
copt 1., lntroducción a la lógica, Eu_
deba, Bs. Aires. 1970.
GARCÍA t, Lógica: ciencia y arte de
inferir, U. de Caldas. Manizales.
1 986.
KILoGoRE w. An introductory logic,
Holt. N. Y., 1968.

8. oóuez a., El argumento por el con-
traejemplo. Rev. Univ. Caldas, V.2
N .3 ,  1981 .

9. peneu¡e¡¡ cH. Lógica jurfrica...
ps.78-83,120-128.

79
/cEs/



RESENAS BIBLIOGRAFICAS

LUIS FERNANDO GUTIERREZ
MARUI.ANDA

Gerencia lácil

Serie de Textos Universitarios del lcEst
Dirección de Investigaciones
y Publicaciones.
lsBN 958-9279-06-6
15x23cm. 1-186 págs.

tcEsr presenta con orgullo esta obra
de Luis Fernando Gutiérrez Marulanda,
Gerencia Fácil, que recoge los últimos
artículos escritos por él para la revista

El mundo al vuelo, de Avianca, para
enseñanza y deleite de quienes fre-
cuentamos los cielos de Colombia y
nos debatimos en "el cambiante mundo
de las ideas sobre gestión".

Ella se une a otras dos publicacio-
nes del rcesr, Gerencia al vuelo, y Ge-
rencia hoy, también de Gutiérrez, con-
formando una verdadera trilogía del sa-
ber, cuyos temas comunes, la gerencia
y las finanzas, tienen la característica, y
la virtud, tan extrañas entre los intelec-
tuales, de que llegan a todos, expertos,
estudiantes y aficionados, con ameni-
dad y sencillez, con la naturalidad de
los primeros pasos: legado maravilloso
de experiencias y conocimientos, pro-
pio tan sólo de quien hizo un hábito de
su d¡ario vivir el compartir con los de-
más su intimidad con la ciencia. la téc-
nica y las humanidades.

Durante las últimas semanas de su
existencia, Luis Fernando seleccionó el
mater¡al aquÍ recopilado y convino con
la Dirección de Publicaciones hasta el
últ imo detalle de la edición. Con el es-
mero que siempre imprimió a cuanto
hacÍa. Con interés y entusiasmo nor-
malmente ajenos a quien sabe sus ho-
ras contadas.
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Al entregar Gerencia lácil alacomu'
nidad académica y empresarial, casi
como cumpliendo un encargo tan sa'
grado como grato, la institución rinde
homenaje a quien fuera parte del equi-
po de empresarios que forjó su estruc-
tura y su futuro y miembro muy desta-
cado de su Consejo Superior y su Jun-
ta Directiva, y, sobre todo, al empresa-
rio exitoso, al académico de tiempo
completo, al maestro, al consejero, al
amigo...

Germán Holguín Zamorano
Presidente Consejo SuPerior tcest

los móviles de lo que se ha actuado pa-
ra conegir las deficiencias. lgualmente,
el Banco de la República está cobran-
do algunos intereses sobre créditos de
fomento por período vencido y no ant¡-
cipado. Resultaba ilógico que aldeudor
se le cobraran los intereses antes de
haber producido con qué cubrirlos y es-
to se sostuvo en mi columna. Adicional-
mente, parece irreversible gue una pro-
puesta que en la columna hiciera, so-
bre la creación de fondos de cesantias,
se convierta en ley. Queda pendiente
una dura disputa en que vengo emps-
ñado con el Banco de la República. El
Crédito de Fomento obliga a proyectar
las inversiones que se presentan a su
consideración en términos @nstantes.
Además, equivocadamente, piden pro-
yectar los créditos y las depreciaciones
en términos corrientes y acaban su-
mando caballos con vacas, en un resul-
tado global que descalifica proyectos
pefectamente viables. Inicialmente ar-
güían que lo hacían por imposición del
Banco Mundial. Hoy aseguran que lo
hacen para lograr resultados conserva-
dores en los proyectos. Resulta estúpi-
do, por decir lo menos, que se cometan
errores de concepto para castigar los
proyeclos, cuando hoy se dispone de
hojas electrónicas por medio de las
cuales se pueden decrecer ciertos fac-
tores crfticos y medir en segundos la
sensibilidad de los proyectos.

Además, en nuestro medio las pro-
yecciones hay que hacerlas en térmi-
nos @rrientes, porque en ellos se de-
senvolverá la empresa y porque el es-
quema tributario así lo exige.

Espero que estos artículos sean de
utilidad para los lectores y agradezco al
rcEsr la oportunidad que me da de re-
producirlos.

Agradezco igualmente a Fanalca
S.4., en cabeza de los doctores Alberto
Lozada Torres y Jorge Herrera Barona,
por el soporte que siempre he recibido
para mi aclividad académica.

en dos libros que tengo en preparación,
uno sobre Finanzas y otro sobre Ge-
rencia en general.

Luis Fernando Gutiérrez M.

LUIS FERNANDO GUTIERREZ
MARULANDA

Gerencia hoy

rcesr. Dirección de Investigaciones
y Publicaciones
Feriva - Cali
rsBN 958-95177-
5-7 (1ee1)
15x22cm.
1-224 Páginas

Es esta una segunda Publicación de
los artículos que he estado presenlan-
do en la revista El mundo al vuelo, de
Avianca. Aquí se exponen los artículos
del último año y medio y se rescalan al-
gunos de los anteriores que lueron
trascendentales en su momento y otros
que mantienen su actualidad.

El propósito, como siemPre, ha sido
actualizar a los lectores sobre lo que se
está trabajando en materia de gerencia
en los países desarrollados, con énfa-
sis en aquellos temas y tratam¡entos
que parecen permanec€r en el cam-
biante mundo de las ideas sobre ges-
tión.

A través de estas Publicaciones he
librado también varias batallas intelec-
tuales y ya clamo algunas victorias. Mis
artículos sobre la desadaptación de los
esquemas tributarios a la inflación fue-
ron, según opinión autorizada, uno de

Anhelo, si Dios me lo permite, que
estos escritos tomen forma organizada



de inspiración o consulta en muchos de
mis art'lculos.

Por mucho tiemPo combiné la do-
cencia con mi ejercicio profesional en
los distintos campos de la gerencia.
Hoy, cuando las responsabilidades de
mi cargo me impiden snseñar, hs en-
contrado, escribiendo, la forma de lle-
nar el vacfo que me dejó la separación
de la cátedra directa. LeYendo me
mantengo actualizado sobre las áreas
que practico, y escribiendo cumplo con
la misión de difundir los conocim¡entos.
Aspiro, con lo que escribo, contribuir a
la enseñanza y a la difusión de la Admi-
nistración para beneficio de ostudian-
tes, profesores y profesionales practi-
cantes. Aunque a veoes mis artículos
han suscitado polémica, su interés ha
sido el crear conciencia sobre lo que
considero errado y nunca he prelendi-
do ofender a nadie.

Para ml es muy sat¡sfactorio que
sea el rcest quien recopile y reproduzca
los artfculos que sin mucha pretensión
académica he publicado en la revista
de Avianca. Alberto León Betancourt,
fundador de tcEst, fue mi primer mentor
y a él debo en buena parte mi forma-
ción. Adicionalmente, he estado vincu-
lado a la universidad desde su funda-
ción, hace 10 años, y hoy soY miembro
de su Junta Directiva y de su Consejo
Superior, siendo además padre de una
estudiante de Administración.

Agradezco al doctor Alfonso Ocam-
po Londoño, actual Rector del lcEsl, su
deferencia al publicar esta parte de mi
obra, y al doctor Mario Tamayo y Tama-
yo su interés en que se hiciera de la
mejorforma. Mi reconocimiento es tam-
bién para mifamilia, que ha sabido dis'
pensarme el tiempo que demanda la la-
bor de escribir, siempre a @sta de ho-
ras libres que le deberla haber dedica-
do. lgualmente, agradezco a aquellos a
quienes usualmente pido que revisen
mis borradores, de quienes a menudo
recibo valiosos consejos. Son ellos, en
primer lugar, mi esposa Marla Teresa
Sellarés, mis superiores don Joaqufn

Losada Salcedo y el doctor Alberto Lo-
sada Torres, y mis colaboradoras Caro-
line Jensen Mosquera y Marh Etvira
Estela Gómez. Estos reconoc¡mientos
los hago aclarando que lo expresado
en los artbulos que aqulse reproducen
es de mi única y absoluta responsabili-
dad.

Finalmente, espero que Dios me dé
vida y licencia para que en algunos
años podamos estar publicando el se-
gundo volumen con el material que as-
piro produdr en el futuro próximo.

Unenfque yraffo

sT{,}DAEtr$&WAcA
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IA MENDOZA

Las f unciones adm inistrativas

Ediciones Un¡norte - B/quilla 199S
rsBN 958-9105-009
17x23 cm 1-285 págs.

Desde que las funciones administra-
tivas vieron la luz en 1985 han cambia-
do muchas cosas, tanto en nuestro en-
torno primer plano, el mundo se ha
globalizado y reagrupado haciendo la
competencia más dura; oomo oonse-
cuencia, las empresas han tenido que
variar sus estrategias. Por otra parte,
los países de Latinoamérica se han
abierto a los mercados mundiales y ello
ha llevado aparejado un cambio en el
modelo de gestión. Finalmente, y como
respuesla a esta situación, la adminis-
tración misma se ha reestructurado pa-
sando de modelos basados en la bús-
queda de la productividad al fortaleci-
miento de la gestión para la calidad, en
los años ochenta, y desarrollando he-
rram¡entas y sislemas de competencia
con base en la innovación en los años
noventa.

Obviamente, este texto no podía de-
jar de lado estos hechos, sin abando-
nar la misión del mismo: presentar una
visión integral de la administración fren-
te a la relación estrateg¡a-táctica. En la
práctica, las nuevas realidades se re-
flejan en la actualización de los temas
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JOSE MARLUIS FERNANDO GUTIERREZ
MARULANDA

Gerencia al vuelo

rcest. Dirección de Investigac¡ones
y Publicaciones
lmpresora Feriva - Cali
tsBN 958-95155-
2-2 (1988)
15 x 22 Cm.
1-178 páginas

Estos artículos que he venido publi-
cando en la revista El mundo al vuelo,
de Avianca, han pretendido tratar te-
mas amenos o de interés general para
los pasajeros de la aerolínea que en
buena proporción pertenecen, en algu-
na forma, al mundo de los negocios.

Los artículos cubren temas financie-
ros, de relaciones industriales, de pro-
ducción ¡ en fin, de gerencia en el sen-
tido más amplio de la palabra. Algunos
son originales y otros son comsnlarios
o compendios de artfculos aparecidos
en revistas o publicaciones extranieras
sobre temas de actualidad. La idea ha
sido siempre mantener actualizados a
los lectores sobre lo que se está deba-
tiendo en el mundo desarrollado sobre
malerias que nos conciernen. Harvard
Business Review, Business Week, For-
tune, lnternational Management y otras
prestigiosas publicaciones especializa-
das en negocios, figuran como fuente

u
,cEs,



iF
E

IF
E

*i
¡l,

i'i
!l,

i'f
tü

ill
iii

i

gF
$H

i
zg 9

+

4c

;;
-'

.l
 t E
 ¡

s!
 ;3
É

ü
;

Id
c

=
 $

 3
'E

ü
*á

iÉ
$

*g
i

¡ iii
iit

a t 3 i'i
i

--



mento de la disciplina juríd¡ca mercantil
en razón a la complejidad de las activi-
dades económicas, tales como la ban-
caria, la bursátil, la aseguradora, la
transportadora, los negocios en serie
de los establecimientos de comercio.
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NELLY LUGO DE OVIEDO
NELLY LUGO DE OVIEDO

El Arte de Vivir - Ser Padres

Lito - La Bastilla, Bucaramanga
1 992
16 x 21 cm. 1-76 pá9.

Durante estos diez años, mi Preocu-
pación permanente junto con mi espo-
so, ha sido la de concientizar acerca de
la responsabilidad de las actitudes en
la formación integral del niño como per-
sona, a los padres de familia y a todos
los adultos que lo rodean: familia com-
pleta abuelos, tíos, hermanos mayores
y p€rsonas cercanas a é1, prolesores y
empleadas.

En esta labor hemos aprendido Y
compartido lo difícil que ha sido poner
en práctica esta filosofía centrada en
las necesidades del niño debido a las
concepciones tradicionalmente auto-
cráticas de la formación recibida; pero
también ellos son conscientes de los
grandes beneficios para su crecimiento
personal, pues de esta manera se dis-
fruta la presencia del niño y se tiene
una visión positiVa de la educación.

En el colegio, nuestro trabajo lo he-
mos centrado en la actitud del adulto.
La mayorfa de los padres de familia tie-
ne preparación académica, y todos los
educadores son profesionales en el
campo educativo: en educación pre-es'

colar o en educación primaria; pero una
cosa. es la preparación académica, loque.ta persona SA8E, y otra cosa loque la persona ES.

Es por eso que a través del contacto
con.tos niños y tomando conciencia deros ¡res asp€ctos básicos que maneia_
mos como principios claves en la fór-
mación de los niños y sobre los cualls
se centra este manual hemos podido
dar respuesta a ese SER tan ¡móortan_
le y que en muchas ocasiones áescui_
damos por centrarnos en el IEIVER: te_
ner conocimiento, tener ciencia y tener
tecnologia. Todo esto hace parté de h
educación integral, pero si un niño o un
ser humano primero aprende a SER
PERSONA sabrá seleccionar lo que
debe tener.

Por esto, padres de familia, en las
s¡guientes páginas encontrarán unos li-
neamientos concretos que, al leerlos y
reflex¡onar sobre ellos, harán que lá
educación de su hijo se conv¡erta en ta-
rea agradable.

Recordemos que debemos educar-
nos primero, para poder educar. En es-
te proceso, paso a paso se darán uste-
des cuenta de que el problema en la fa-
milia no es el niño, sino las actitudes de
los adultos y el ambiente del lugar, los
que han llevado a que el niño responda
de manera conflictiva. Al tomar con-
c¡encia de estos,trataremos al niño co-
mo persona, como a nuestro mejor
amigo, y obtendremos cambios perso-
nales gn nueslra manera de ser y de
relacionarnos con ellos, lo cual redun-
dará en crecimiento personal como
adultos y en lograr niños sanos, creali-
vos, alegres y responsables.

Creo importante compartir con uste-
des las experiencias fundamentales de
mi vida y que han influido en la crea-
ción de este manual: contar con la lor-
tuna de haber tenido unos padres que
me ofrecieron ternura y una gran moti-
vación por la vida; haber compartido mi
vida por 19 años con un hombre, mi es-
poso, con quien pude ante todo ser yO

MISMA y qu¡en impulsó mi desanollo
personal; ser madre de dos hijos, uno
de 19 años de edad universltario y otro
de 15 años secr¡ndaria. Estas vlvencias
tan gratificantes, de sef mu¡er, madre y
esposa han enriquecido mi expedenciá
profesional de una forma invalüabb.

-€onsidero una obllgadón entregar a
l:tedes lo.que se ha puesto en pract-
ca y servldo a_tanüas personas: faOresde fam¡lia, niños y profesorcs.-en su
cambio y desarrollo humano, ademáspara dar respuesta a Ia solrc¡ú¡ ¿e ¡m_primir los princlplos báslcos que se ma_
ne1an en el programa de Formadón Fa-
miliar Escuela de padres en el Colegio
Psicopedagógico Infantil ¿e gucaia-
manga.

En este manual no encontrarán re-
cetas mágicas. Aunque no soy escrito_
ra de profesión, sólo pretendó ofrecer
algunas sugerencias prácticas extraf_
das del estudio de algunos psicólogos,
peoagogos y sobre todo del sentido co_
mún y de mi experiencia como madre.

Ser padres es la profesión más her-
mosa y sublime del ser humano. De
nosotros depende principalmente cómo
han de ser los hombres y mujeres que
construirán la sociedad del mañana.
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Mi gratitud especial a los periódicos
santandereanos Vanguardia Libent y
fñot. oue en sus secciones literarias
r" óuü1rc"ión1os primeros temas de
esta sorle. lo que rne lnfundió ánimo
oara crlstal¡zar inl obietivo, ya que an-
G;i"-;ctitos eran anónimos Y mis
llp¡liio""t; cubiertas de indecisión'

JAHIR RODRIGUEZ RODRIGUEZ

El ordenamiento territorial de cara
al pals

Edición Universidad de Manizales
16.5x24 cm. 1-368 págs.

Las grandes ideas no son monopo-
lio de los centros de poder. Al contrario,
cuando la periferia se agita, todo el sis-
tema cruje. Porque los problemas rea-
les, los más profundos, se sienten con
mayor intensidad en aquellos sitios
donde, por una u otra razón, no se
comparten las prebendas directas del
Estado central.

Tal ha sido el caso con el ordena-
miento territorial enire nosotros los co-
lombianos. Se originan en los pueblos
olvidados de la depresión momposina
a mediados de los años 80, pero se de-
ja oír en la Asamblea Nacional Consti-
tuyente y queda inscrito como meta co-
lectiva en el TÍtulo Xl de la nueva Cons-
titución.

Ahora se retorna este lema. del tex-
to constitucional, con el realce del Eje
Cafetero y el apoyo logístico de la Uni-
versidad de Manizales y otras ¡nst¡tu-
ciones de Caldas, Risaralda y Quindío,
para producir un excelente seminario y
ahora el presente volumen de memo-
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rias..Durante aquellos dos dÍas de sep_
tiembre, toda la región vibró con el or_
denam¡ento terr¡tor¡al para tratar los as-
pectos más pertinentes. Se estudió v
discutió sobre el municipio y el departá_
mento, los lerr¡torios indQenas, ta-s pro-
vincias, las regiones, y las asociacio_
nes de municipios; se plantearon tesis
¡mportantes sobre recursos y compe-
tenc¡as, planeación y participáción óiu-
dadana, todo en manos del talento re_
gional y local, presentado con brillan_
tez, seriedad y elocuencia.

La Comisión del Ordenam¡ento Te_
rritor¡al, creada por la Asamblea Consti-
tuyente, se enorgullece de este esfuer-
zo regional y se complace en manifes_
tar que ha aprendido mucho de é1, de
sus ponentes, de las ideas que allífue-
ron expuestas. Y quienes allí estuvi_
mos, añoramos también las muchas
mueslras que recibimos de amistad y
hospitalidad. Deseamos que las pro-
puestas originadas en este seminario
reciban toda la atención que merecen,
especialmente cuando se piense en el
futuro de la región cafetera y en la
prosperidad y felicidad a que aspiran
sus habitantes con toda justicia.

Porque el ordenamiento territorial no
puede limitarse a un simple ejercicio
polÍtico-admin¡strativo, sino reflejarse
en la vida colectiva y popular. Hay que
superar lo formal para llegar a lo real. y
esla realidad es lo que nos anima a lo-
dos para seguir contribuyendo en la so-
lución de los graves problemas que nos
siguen afectando.

Nuestros reconocimientos van a las
Gobernaciones y a la es¡p de Caldas,
Quindío y Risaralda, al conpes de Occi-
dente, a la Alcaldía y la Universidad de
Manizales, y a las Fundaciones Cides-
co y Espiral, por haber auspiciado y he-
cho posible tan significativa e inolvida-
ble reunión.

Orlando Fals Borda
Secretario General Comisión de

Ordenamiento Territorial, Santafé de
Bogotá, diciembre 17 de 1992.

LEONARDO DUQUE LOZANO

En síntesis: La ciencia es amor

EditorialNur, Cali
17x24 cm 1 -1 75 págs.

Cuando leemos un periódico, escu-
chamos un noticiero o trabajamos en el
campo del desarrollo no salimos del
asombro al ver la gran cantidad de
problemas que enfrenta la humanidad
y ante los cuales nos sentimos, mu-
chas veces, impotentes y perplejos pa-
ra resolverlos.

Inicialmente el documento plantea el
problema como una situación que re-
quiere ser examinada a nivel del méto-
do cientíÍico. Las organizaciones de la
sociedad civil, cuyo número crece cada
vez más en todo el planeta y hoy en día
son reconocidas como el tercer sector,
además del público y el privado, son
las que están haciendo los mayores
aportes para la solución. Sin embargo,
cuando planean o evalúan su queha-
@r, careoen de un marco conceptual
que les permita examinar de una ma-
nera ¡ntegral y holística la problemática
que quieren contribuir a transformar.

En el documento se sugiere que el
método analÍtico nos ha llevado a la
fragmentación del conocimiento y que
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la solución se encuentra en proveer a
la comunidad con una caPacidad de
síntesis colect¡va. Luego se muestra
cómo las ideologías polÍticas no solo

han sido las causantes de divisiones

"*¡.i"" 
sino también las responsables

áe muchos de los Prejuicios que han

impedido la bÚsqueda de la verdad'

Después se lormula una Propuesta a
nivei conceptual basada en las cualro
causas esenciales de los filósofos grie-
gos, la cual se valida mediante su apli-
cación en dos ejercicios de planea-
miento estratégico con organizaciones
de base. Finalmente, se hacen unos
serios cuestionamientos reconociendo
también sus aportes a la, hasta hoy,
prevalecienle teoría de sistemas.

El marco conceptual propone una
priorización de necesidades en el senti-
do de establecer unos lazos más pro-
fundos entre la naluraleza interior del
ser humano y su naturaleza material,
acabando de una vez con la idea dua-
l¡sta de que lo espiritual es bueno y lo
material malo. lgualmente, defiende
con mucha claridad la importancia de la
educación como la base del desarrollo
de los pueblos del mundo, y de la agri-
cultura como la base del orden y del
s¡stema soc¡al.

El documento demuestra que los
problemas no sólo se resuelven con
metodologías y tecnologías eficientes
sino que hay que cambiar profunda-
mente muchas de nuestras conviccio-
nes y ompezar a aceptar abierlamente
que, además de la ciencia, las diferen-
tes religiones tienen mucho que aportar
en la solución de los problemas que
nos afligen.

América Latina parece ser la región
del mundo en la que más ha avanzado
el proceso de organización de la socie-
dad civil, como una expresión del dere-
cho inherente que tienen los seres hu-
manos a aportar soluciones a los pro-
blemas comun¡tar¡os y a concretar sus
anhelos de justicia social. En la actuali-
dad hay aproximadamenle unas
350.000 organizaciones de la sociedad
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civil en América Latina que tratan de
hacer sus aportes a la solución de una
innumerable gama de problemas. Pero,
divididos por corrientes ideológicas y
políticas y carentes de marcos concep-
tuales unif¡cadores que trasciendan
esas diferencias, no han podido mos-
trar el ¡mpacto que esperan los gober-
nantes y los donantes para acelerar el
prooeso de descentralización de las
funciones que por generaciones se fa
considerado que corresponden al Esta-
do. Estas organizaciones son las que
pueden aprovechar en forma inmediata
los frutos de esta propuesta y benefi-
ciar a los millones de personas necesi-
tadas qu€ ellas atienden oon un gran
espíritu de servicio.

La propuesta planteada en el libro
establece las bases y provee algunas
herramientas para que las diferentes
organizaciones de la sociedad civil, con
la colaboración de sus respectivos go-
biernos, enfrenten integralmente los
problemas que aquejan a la comunidad
de una manera responsable, eficaz, efi-
ciente y con las coberturas adecuadas.

La Ciencia y la Religión deben estar
en la mayor armonía. El propósito fun-
damental del autor es hacer una contr¡-
bución a la validación de esle principio
de la Fe Bahaí. "Poned toda vuestra
creencia en armonÍa con la ciencia; no
puede haber oposición, pues la verdad
es una sola. Cuando la religión se libe-
re de sus supersticiones, lradiciones y
dogmas absurdos y demuestre su con-
formidad con la ciencia, entonces ha-
brá una gran fuerza unificadora y purifi-
cadora en el mundo, que terminará con
todas las guerras, discordias, disgustos
y controversias. Entonces se unirá la
humanidad en el poder del Amor a
Dios".

FtAmm¡c¡
DmcnlrrnA

ARGEMIRO CEBALLOS ROJAS

Estadística descriptiva

Un enfoque didáctico
USABU 1992
16.5x23 cm 1-167 págs.

Este trabajo es la recopilación del
material manejado por los estudiantes
mediante el sistema de guías y talleres
ofrecido por el autor en los cursos pre-
senciales y a distancia de esr¡olslrc¡
DEScRrplvA en la Universidad de San
Buenaventura, Cali, en los últimos diez
años.

Este material ha sido elaborado para
personas que toman un curso de esta-
dÍstica descriptiva por primera vez, así
sea a nivel medio, técnico o un¡versita-
rio y de especial interés para los profe-
sores que se inician en la enseñanza
de esta área.

El propósilo de este curso es desa-
rrollar habilidades en el lector para sin-
tetizar la inlormación obtenida en una
investigación o trabajo en cuadros, dis-
tribuciones de frecuencias y gráficas
adecuadas, según el nivel de medición
de la información.

Para facilitar la comprensión y desa-
rrollo del contenido, desde el punto de

vista numérico, es necesario el uso de
una calculadora cientÍfica programable
simple, para obviar los cálculos tedio-
sos. Por esta razón se incluye en el
material el manejo de la calculadora
Casio FX-3.600 P.

La UNIDAD UNO intenta ubicar la
estadística dentro del prooeso de una
investigación, de una manera global y
rápida, ya que este tema no es el pro-
pósito de este curso.

La UNIDAD DOS hace una descrip-
ción detallada de la organización de los
datos en cuadros, d¡str¡buciones de fre-
cuencias y gráficas, según el nivel de
medición de los datos.

La UNIDAD TRES derafla tas técni-
cas para describir datos, tales como las
medidas de centralización, de posición
relativa y de dispersión.

Personalmente, doy mis agradeci-
mientos a mi familia, colegas y estu-
diantes por sus aportes, en particular a
Jesús Vargas, matemático y magíster
en sislemas, por su asesoría en la ela-
boración de las gráficas en el computa-
dor; a Jorge Juan Espinosa M., diseña-
dor gráfico, qu¡en aportó la cubierta.
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Falta de claras politicas para incen-
tivar y aún más, olgase bien' para.pre-
s¡onai las publicaciones académicas'
Ñi;ipdügio social, ni la Promoción
a"a¿¿-m¡ca,-ni los ingresos de la gran

;;;;¡. dC bs ¡nvesi¡sadores de la re'
áiJá á.p"n¿.n de su productividad en
üimñoi de artfculos o libros publica-
dos.

En la Universidad el s¡stema de pro-
moción de una categoría docente a la
otra tiene como base fundamental los
años de servicio y poco peso específi-
co se le otorga a los escritos del profe-
sor.

Y finalmente, el desconocimiento
del inglés, sumado al hecho de que las
publicaciones que se hacen en idiomas
locales sólo llegan a un círculo muy re-
ducido de investigadores, completa el
cuadro básico de las razones por las
cuales nuestros intelectuales, investi-
gadores y profesores universitarios, no
hallan las condiciones mínimas para
hacer expedita su importante y litánica
tarea de objet¡var el conocimiento es-
crito.

Sin temor a equivocarnos, hemos di-
cho que la universidad colombiana en
general y que en paft¡cular la Universi-
dad de Manizales, fundamentan la acti-
vidad académica en la tradición oral,
donde profesores y directivos estamos
dispuestos a contar las experiencias,
pero encontramos grandes dificultades
cuando se trata de escribirlas. Y por
otra parte, el estudiante un¡versitario,
en el mejor de los casos, está dispues-
to a olrlas, pero que no se hable de
leerlas.

Precisamente en el marco de esta
problemática y con la firme intención de
fomentar la tradición escrita en la Uni-
versidad, desde el comienzo de mi rec-
toría me propuse sacar adelante el fon-
do editorial de la Universidad de Mani-
zales, el cual ya ha tenido sus resulta-
dos concretos, con varias publicacio-
nes que felizmente hemos entregado a
la comunidad académica de la región.
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La obra de nuestro ilustre profesor
de la Facultad de Derecho doctor José
Féfix Restrepo Vélez: Bolfvar y la de-
mocracia liberal republicana, se con-
vierte en uno de nuestros más impor-
tantes esfuerzos editoriales, al cual, es-
tamos seguros, será recibido con gran
entusiasmo por los estudiosos del Li-
bertador y como un magnlfico y oportu-
no aporte al fortalecimiento de la demo-
cracia. El Llbro Oe tas presuntas!

LIZARDO CARVAJAL
(coMPTLADOR)
CURSO I IAY B DE CONTADURíA
Y I IDE ADMINISTRACION,
UNIVERSIDAD USACA.

Contadores de Cuento 2

EditorialFAID.
16.5x23 cm 1-87 págs.

Encontramos cuentos lales como:

- Las preguntas sobre los animales.

- Las preguntas de cómo nacen los
niños.

- Las preguntas sobre el sol, la tierra,
la luna y las estrellas.

- Algunas preguntas sobre las plan-
tas, el agua y el calor.

- Las preguntas sobre algunas cos-
tumbres.

- Preguntas sobre la muerle y otras
ausencias.

- Preguntas sobre todo un poquito.

COMPANIA DE COMUNICACION
CRISTIANA DE BIENES.

Tengo Sed

Secretaría Nacional de Pastoral Social
16x23 cm 1-64 págs.

Explotada por los desatinos del
hombre, la tierra decae y se empobre-
ce. Cualquiera que preste atención a
las noticias y a las informaciones se
sentirá preocupado como ante un peli-
gro inminente de muerte. Esta degra-
dación culpable arrastra consigo al
hombre mismo 7 alas restantes formas
vivientes.

El hr Jre no puede ser él mismo
s¡n g' .er del cosmos no sólo su ali-
m" sino también su creencia, su po-
der, su arte, su religión, su lenguaje; en
una palabra, toda la verdad. Ser hom-
bre significa integrar en sí el significado
del mundo y estar ubicado cósmica-
menle.

Inmerso en el mundo, profundamen-
te implicado en sus problemas, íntima-
mente asociado a sus más nobles aspi-
raciones, trabajando activamente en su
progreso, educado en el mundo y por
el mundo, el cristiano como Cristo debe
sar levadura allf. Ninguno puede cola-
borar efsctivamente al desarrollo de la
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ESr
El peg es una corporación un¡vers¡tar¡a fundada en 1979 para satisfacer las

necesidades del sector empresarial en el campo de la formación de profesio-
nales en las diferentes áreas que aquellos requieran. Para cumplir cln este
propós¡to el rcEs ofrece los siguientes programas de Pregrado y Post-grado.

PROGRAMAS DE PREGRADO
- Adminiskación de Empresas - Horarios D¡urno y Nocturno
- Ingeniería de Sistemas e lnformática: Horario Diurno

PROGRAMAS DE POSTGRADO
- Magister 6n Administración de Empresas
- Especialización en Administración Agro-lndustrial
- Especialización en Finanzas
- Especialización en Relaciones Industrialss
- Especialización en Gerencia de Sistemas
- Especialización en Gerencia Tributaria
- Especializac¡ón en Gerencia de Negocios Internacionales
- Especialización en Gerencia de Empresas Comerciales
- Especialización en Gerencia de Mercadeo Estratégico
- Especialización en Auditoria de Sistemas
- Especialización en Administración
- Especialización en Gerencia de Producción

CARACTERISTICAS DIST]NTIVAS
DEL ICESI
- Formación integral del hombre
- Búsqueda cantinua de la excelencia
- Atención individualizada a los €studiantes
- Hábitos de estudio
- Núcleo de enseñanza-aprendizaje
- Programa de práctica en la empresa
- Desarrollo del espÍritu empresarial
- Renovación permanente de los equipos de apoyo a la enseñanza

Inlormes: Apartado Aéreo 25608, Un¡centro
Teléfono: 55233+43

CALI .  VALLE.  COLOMBIA.  SURAMERICA
rcEsr es una institución universitaria afiliada a la Asociación

Colombiana de Universidades - AscuN
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